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T a impugnación que el Sr. Díaz Moren 

oomenzó el sábado á hacer en el Congreso 
Contra el decreto de reorganización de la 
administración central de Marina, confirma 
«1 iuicio que nos merec ió y expusimos al 
Público ese mismo día, sin conocer aun la 
forma en que iba á ser censurado ante la 
Representación nacional. 

No podrá darse como respuesta en de
fensa de la confusión y deficiencias que 
entraña dicho decreto que en él sólo se 
han trazado líneas generales pa ra des
envolverlas después en reglamentos, por-
aúe su minuciosidad en algunos extremos 
es tal, que llega á ^señalar puestos en la se
cretaría á loá ayudantes del ministr ». ofi
ciales de categoría inferior dentro de la 
Marina. De modo que el decreto resulta 
mucho para bases generales, poco como 
reglamento orgánioo,y de todos modos, sin 
eficacia apreciable en su objetivo por la 
confusión de atribuciones en él estableci
das que es precisamente lo que se trata de 
destruir en la Marina para hacer efectivas 
las responsabilidades. 

Llega á nosotros el rumor de que, a pe
sar de expresarse en el p reámbulo de di 
cho decreto que éste es fruto del trabajo 
de la Junta encargada de proyectar la es
cuadra, el Sr. Maura no se halla conforme 
con su contenido, lo cual nos extraña so
bremanera, porque, según el ar t ículo pu 
blicado en nuestro querido colega M M -
pañol el 22 del corriente, titulado Para que 
se sepa, el Sr. Maura presentó al ministro 
en tiempo oportuno un informe minucio
so, completo v detallado sobre la organi
zación de la Marina, abarcando todo lo que 
entra en su adminis t rac ión desde aquellos 
organismos centrales que han de d i r i g i r 
su acción hasta los úl t imos tornillos de esa 
delicada maquinaria. Ese trabajo, fruto de 
una'larga campaña, es, á decir del colega, la 
liquidación de la deuda contra ída con. la 
opinión por el Sr. Maura, que ha encarnado 
en él todo su pensamiento. 

Si el Sr. Maura en t regó su trabajo al m i 
nistro y éste públ icamente manifiesta que 
es el resultado de la mayor ía de opinión 
de la Junta de que el Sr. Maura forma par
te, no hay duda que el Real decreto es el 
trabajo que preparado para la Gaceta te 
entregó el Sr. Maura, y que si ha sufrido 
modificiones han sido hechas con su con
sentimiento, pues es de notoriedad pública 
que ha sido redactado por quienes beben 
en la Inspiración del presidente de la Liga 
Marítima. 

En el Real decreto se consigna todo 
cuanto el Sr. Maura pidió en su discurso 
del Ateneo del 5 de Junio úl t imo, como 
bases para la reorganización de la adminis 
tración central de la Marina, á saber: ol Es
tado Mayor, la Dirección de construccio
nes, la de Industrias mar í t imas , supres ión 
de los departamentos, etc. etc.; por consi
guiente, el espíri tu del Sr. Maura se refleja 
en la esencia del mencionado decreto; si no 
se ha desarrollado éste en la forma que se 
expresa en su proyecto es otra cosa, y esto 
es lo que el Sr. Maura creemos que está 
obligado á manifestar en el Parlamento, 
concretando sus ideas. 

Porque si jamás se logra que el señor 
Maura se conforme con una organización 
para la Marina, nunca tendremos su voto, 
important ís imo por lo que vale ante la 
opinión, en favor del desarrollo del mate
rial, que lo pospone siempre, y hace bien, á 
la garantía de una administración eficaz 
que haga fructíferos los sacrificios del 
país. 

Pero así como Bertoldo no encontró ja
más el á rbol á su gusto para que lo ahor
caran, nunca, por el camino que se sigue 
se conseguirá satisfacer al Sr. Maura, y 
este es el motivo por que nosotros pedi
mos que organice la Marina el Sr. Maura, 
encargándose de l a gestión ministerial, 
que seremos los primeros en aplaudir sin
cera y ardientemente si resulta beneficio
sa para el servicio naval de la Patria, que 
tanto lo necesita. 

E l actual decreto de organización de la 
administración central que el Sr. Díaz 
Moren está, con su gran competencia, ana
lizando por disección, es tan incongruente 
y defectuoso que, á nuestro juic io , no me
rece el honor de ser discutido, á no ser 
para anticipar la idea del estado de anar
quía que va á crear en los servicios de la 
Marina, lo cual no se puede dejar pasar 
sin protesta, advirtiendo á la opinión pú
blica de los daños que ha de traer consigo 
tal desorganización. 

También es preciso que conste que la 
Marina no rechaza el Estado Mayor, con 
verdaderas y deslindadas atribuciones para 
responder á la finalidad de su creación; que 
desea un Almirantazgo directivo, no con 
sultivo y sobre todo que lo que más an ía 
es que la adminis t ración se organice fun
dándola sobre la personalización de la res
ponsabilidad, pues si hade continuar diluida 
y en forma de no poder hacerla efectiva 
desde el primer momento, considerará tra
bajo perdido cuanto se legisle, pues como 
ahora, solo resul tará un aumento de confu
sión y desorden en su gestión. 

No terminaremos, sin felicitar al Sr. Díaz 
Moreu por el patriotismo y amor á la Ma
rina de que viene dando continuas mues
tras, al no despediciar ocasión de defen-
JteHaen el Parlamento con tanto desin
terés. 

El "Polyphemus,, en venta 
No hace mucho tiempo que el Polyphemas, 

torpedero inglés con espolón, fué trasladado 
¡leí arsenal de Chatham á Portsmouth para 
servir de auxiliar instructor al Vernon en las 
practicas de tiro do torpederos sumergidos, 
p / f 8 "ien; parece que, desde su llegada á 
^t;!.Il10utli, se ha descubierto que el buque en 
vwesuon no «irve para aquel objeto ni para otro 

alguno, por cuyo motivo se han circulado ya 
las órdenes oportunas para su venta. 

Es el único barco de su tipo construido para 
la Marina inglesa, y so introdujo en ella con el 
exclusivo intento de dedicarle á lanzar torpe
dos y utilizar el espolón contra el enemigo. 

Se le puso la quilla en Chatam en 1878 y fué 
botado en 1881, habiendo servido desde la úl
tima fecha, con excepción de contadas manio
bras navales, casi siempre en la estación naval 
del Mediterráneo. 

Su desplazamiento es de 2.640 toneladas y lo 
velocidad de 17 nudos. Sus cañones de pequeño 
calibre (seis de seis libras y dos de máquina), 
consistiendo sus principales medios de acción 
en cinco tubos sumergidos lanzatorpedos. 

La tripulación del Polyphemus compónese de 
142 oficiales y marineros. 

E L PUERTO DE LONDRES 
De algunos años á esta parte vienen acen

tuándose las quejas de los que se ven obligados 
á utilizar el puerto de Londres, ya como na 
vieres, capitanes ó patrones de buques, etc. Es 
indudable, realmente, que el mencionado puer 
to no ofrece, bajo muchos conceptos, las condi
ciones exigidas por el comercio y la Marina 
moderna. 

Tales han sido las reclamaciones formula
das en estos últimos tiempos que, según vemos 
en la Prensa londonense, el lord mayor ha 
creído conveniente convocar una reunión ó 
conferencia an Mansión House, la cual debe ve
rificarse hoy, y á cuyo acto han sido invitados 
por aquella autoridad municipal muchas per
sonas de viso de la capital del Reino Unido. 

En la invitación se hace notar la importan-
del asunto y se ruega encarecidamente la asis
tencia para las tres de esta tarde, al objeto de 
remediar cnanto antes loa graves defectos del 
repetido puerto. 

malogrand • Iniciativas, para Ofrecer des
pués á la contemplacióo pública el espec
táculo bochornoso del fracaso y del de
sastre. 

E L ACORAZADO ARGENTINO " R I V A D A V I A , , 
En la semana anterior fué botado en los as

tilleros italianos de Ansaldo (Sampierdarena), 
cerca de Gónova, el acorazado argentino Ri-
vadavia. 

Bendijo el buque el arzobispo de Genova, 
monseñor Pulciano, prosiguiéndose la opera
ción en presencia de las autoridades y algunos 
invitados. 

Oprimiendo un botón eléctrico, según cierto 
nuevo procedimiento, dio el primer impulso 
á la nave su madrina, la señora de García, es
posa del comandante. El acorazado se deslizó 
lentamente y cayó en el agua entre los aplau
sos de los concurrentes. Asegúrase que la se
ñora de García ha sido la primera en hacer 
uso del referido procedimiento de botadura. 

Una vez terminado el acto, el diretor de los 
astilleros dió á conocer los progresos realiza
dos en la construcción, gracias principalmente 
á la electricidad, progresos que permitirán en 
adelante ahorrar la mitad del tiempo que has
ta ahora se necesitaba para construir buques 
de guerra de la importancia del Rioadavia 

NUEVO SISTEMA DE MEDICION DE Y A T E S 
Debido á la iniciativa del Nen» York Yacht 

Club, se ha introducido una radical reforma en 
la medición de los yates. 

Según la resolución adoptada por el indica 
do Club, la fórmula para proceder á la medi
ción es la siguiente: 

Multiplicar la eslora del yate por la raiz cua
drada del área total de velamen, y dividir el 
resultado por el quíntuplo de la raíz cuadrada 
del desplazamiento. 

Es dudoso que la nueva fórmula sea acepta
da desde luego por los constructores que no 
residen en América del Norte. En efecto; pa
rece que los alemanes y los iaglesea oponen 
dificultades á servirse de la misma; y, aunque 
no fuera extraño que más adelante se llegara 
á una inteligencia para simplificar cálculos, lo 
más probable es que, por ahora, sigan con sus 
respectivos sistemas los que en Europa se de
dican á esta clase especial de construcciones 
navales, cada día más en boga. 

-mi i in t — 
POLÍTICA 

INCUBANDODESASTRES 
No hay modo n i forma de conseguir que 

las gentes graves que han echado sobre 
sus hombros la ardua tarea de hacer la fe
licidad del paÍ3 e corrijan ó enmienden. 

Desde los mismos albores del r ég imen 
parlamentario se está viendo que los deba
tes polí t icos iniciados con el exclusivo 
objeto de destripar Gobiernos (paste» le 
mot) no resultan, porque lo que suele des
triparse es el in terés del país, que general
mente es quien sale perdiendo con tales 
discusiones, porque si el Gobierno resulta 
con heridas parlamentarias, mortales de 
necesidad, se le sustituye con otro tan 
malo ó peor que el de autos; y si escapa 
milagrosamente con vida del asalto, hay 
que seguirlo padeciendo hasta que des
aparece ó muere por consunción. 

Sería, por consiguiente, más entonado y 
meri tor io aprovechar el pe r íodo de la ac
t ividad parlamentaria en ocupaciones más 
út i les y provechosas al in terés nacional. 

En n ingún país mas que en España es
tán los debates polít icos tan desnatural!-
dos, á tal punto que puede afirmarse que la 
finalidad del sistema representativo no es 
aquí otra cosa que la de estar en disposi 
ción de utilizar la alta investidura parla 
mentarla en poder despellejar á los Go
biernos. 

Solamente para darse ese gustazo es 
para lo que molestan al cuerpo electoral 
los hombres públicos, y de ahí nace ese 
afán de subir y bajar que se observa en 
las regiones oficiales, sin hacer otra cosa 
los partidos que atacar y defender posicio
nes políticas, sin estudiar nunca, n i enten 
dor jamás, Jas cuestiones y problemas de 
interés público que debieran constituir su 
principal objetivo. 

Una semana ha transcurrido ya desde 
aue se abrieron las Cortes, y sin embargo, 
la opinión pública no ha visto otra cosa en 
el titulado teatro de la Representación na
cional, que logomaquias, discreteos y pa 
labrer ía insustancial. 

Por eso el país se cansa; por eso envuel-
l ye con su indiferencia á todos los p deres 
' públicos, y por eso, en fin, se divorcia cada 
i vez más de los organismos políticos, que 

se pasan la vida esterilizando energías y 

MAR NA FRANCESA 

La jornada de ocho horas 
He aquí el texto de la circular dirigida por 

el ministro do Marina francés á los prefectos 
marítimos de Tolón y Lorient relativa á la im
plantación de la jornada de ocho horas. 

cSeñor vicealmirante: Tengo el honor de ma
nifestaros que, por decreto de esta fecha, he re
suelto que la jornada de trabajo quede fijada 
brovisionalmente, y á título de ensayo, en ocho 
horas de trabajo efectivo para el personal 
Obrero empleado en la pequeña calderería de 
vuestro puerto. 

»A fin de que este ensayo pueda dar las más 
exactas indicaciones acerca del rendimiento de 
la jornada de ocho horas, es preciso que el per
sonal encargado de la dirección é inspección 
de talleres asista á la entrada y salida de los 
trabajadores. 

•Cuento con que facilitaréis por todos los me
dios á vuestro alcance la experiencia empren
dida y os invito á proponerme con urgencia 
cuanto consideréis de utilidad.— Firmado.— 
C. Pelletan.* 
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J U E G O S D £ A Z A R 

Las siete y media 
Casi todos los juegos de cartas tienen el in

conveniente de que sólo pueden divertirse dos, 
ó á lo sumo tres personas, lo que no deja de 
ser un fastidio donde se reúnen varios amigos 
deseosos de matar el tiempo sin arriesgar de
masiado dinero. 

Al tute, al mus, á la brisca, etc., juegan gene
ralmente dos, para decidir quién de ellos ha 
de pagar el café, las copas ó los cigarros; al 
monte, los jugadores de profesión que acuden 
á los casinos y Chirlatas; á la peregila y á las 
siete y media, las familias de pocos recursos 
que se reúnen para distraerse honestamente, 
utilizando á guisa de fichas garbanzos ó judías, 
que suelen cotizarse á cinco céntimos el ciento. 

Que todos los juegos de naipes son de azar, 
nadie lo duda; pero ¿lo es el de las siete y me 
dia, en el sentido que generalmente se da á esta 
palabra en los círculos de recreo? Esta pre 
gunta es la que tendrá que contestar, nada 
menos que de Real orden, el ministro de la 
Gobernación, si ha de resolver la instancia que 
le han dirigido algunos presidentes de los 
mencionados círculos establecidos en esta ca
pital. 

Dichos señores, que no sé si pagan contribu
ción industrial y de comercio, porque ignoro 
si eso del juego es industria ó comercio, intere
san del minisiro que declare y resuelva, sin 
embajes ni rodeos, si el de las siete y media es 
juego lícito ó no. 

Esta cuestión tan nimia en apariencia, está 
llamada á producir en el seno de la sociedad 
española graves complicaciones, por no decir 
conflictos, porque ¿qué hacen las familias del 
garbanzo ó de la judía si al ministro le da el 
naipe por ducir que el indicado es juego ilicito? 

Para inclinarle el ánimo, los de la instancia 
han tenido muy buen cuidado de indicar en su 
escrito que, según vienen estimándolo en sus 
/aWoí los Tribunales de| Madrid, desde la Au
diencia hasta los Juzgados municipales, el de 
las siete y media es un juego de ley, esto es, de 
los ne comprendidos en la sanción del Código 
penal; pero en materia de juego ¡se puede fa
llar tanto! 

Un fallo puede partir por el eje al contrario, 
tratándose de naipes, dicho se está; pero judi
cial ó, mejor dicho, tribunalmente hablando, 
puede, no sólo partir por el eje, sino de través, 
á los de las chirlatas, porque en vez de poder
se consagrar al amparo de la ley á desvalijar 
á los tontos, pueden dar con sus huesos en las 
mazmorras del Gobierno civil, que son la ante
sala de presidio, según expresión, no sé si feliz 
ó desgraciada de un filósofo amigo mío. 

El arte de tirar de la oreja á Jorge está, por 
lo que se ve, poco definido. Es posible que el le 
gislador tuviere el único propósito de prohibir 
ese arte; pero ¿quién es el guapo que deslinda ó 
amojona los límites de lo honesto y recreativo, 
tratándose de juegos de cartas, de lo punible ó 
latrofaccioso¿ 

Sea como quiera, y mientras se resuelve la 
precitada instancia, las gentes de orden, de 
buenos principios y de costumbres morigera
das, deberán abstenerse de jugar á las siete y 
media, pero podrán hacerlo, sin escrúpulo de 
conciencia... á las ocho menos cuarto. 

Abe l I m a r t . 

U S CALDERAS TUBULARES DE AGUA 
En el dictamen oficial de la Comisión britá

nica de calderas acuotubulares, y dada la rá-
pidez con que pudo obtenerse presión en las 
cilindricas del Minerva, se da á entender que 
los méritos de las citadas calderas son mayo
res de lo que realmente acusa la práctica. 

La verdad es que pocos maquinistas navales 
se atreverían á buscar en las repetidas calde -
ras cilindricas la obtención rápida de grandes 
presiones por los peligros que entraña en 
ellas el cambio brusco de temperatura, por la 
desigual expansión de sus distintas secciones. 

Creen, en consecuencia, muchas personas in
teligentes que cualesquiera que sean los resul
tados de las pruebas en curso actual abordo 
del Bonaventure, siempre quedará como cosa 
indiscutible que el riesgo en las cilindricas ha 
de ser mayor que en las tubulares de agua. 

Es innegable que en los últimos la propia es
tructura de la caldera se adapta admirable
mente á aquellos cambios súbitos de tempera
tura y de presión, y que no ocurre en las otras 
semejante cosa. 

• _ 
TRAFICO MARITIMO 

El secreto del trust trasatlántico 
Al crear el famoso «trust> trasatlántico los 

norteamericanos no tanto se proponen mono
polizar el tráfic * sino cooperar al desarrollo 
de su prosperidad industrial 

El hecho de que la presidencia del trust del 
Océano se haya confiado á M. Griscom, director 
de la «United States Steel Corporation» de Fi-
ladelfia prueba hasta la evidencia ese pro 
pósito. 

Los yanquis quieren introducir en Europa 
sus productos metalúrgicos y hulleros v se 
disponen á conseguir ese resultado por'todos 
loa medios siendo entre todos los propuestos el 
más factible el de concentrar la industria de 
loa transportes marítimos. ^austna ae 

A tal punto van hacia ese objetivo que no 
han vacilado en pagar á 180 á 238 dollars la to
nelada de las líneau comprometidas en el trust, 
mientras que para una de las mejores líneas 
trasatlánticas que, según sabe el lector, ha 
quedado fuera del trust, la Compañía inglesa 
Canard, el cálculo corriente en los resúmenes 
sociales de los accionistas no ha pasado nunca 
de 70 dollars la tonelada. 

Respecto á la filiación de las líneas de gran 
velocidad del «Norddeutscher Lloyd> y de la 
<Hamburg-Amerika» tiene su justificación en 
el deseo de Alemania de no ser invadida por 
los productos metalúrgicos americanos, como 
lo prueba el hechp de que en sus contratos cou 
el trust, ninguna de las compañías alemanas 
ha consentido en pertenecer al trust sino bajo 
la expresa condición de quo ninguno de los 
buques en él incluidos ha de hacer escala en 
los puertos del imperio. 

Tal es el secreto del trust cuyos móviles ha 
dado lugar entre la Prensa de ambos hemisfe
rios á toda clase de fantasías.—X 

E L CONDE DE BULOW 
La política en Alemania está adquiriendo un 

carácter que evidencia el predomio personal y 
la influencia directa del Kaiser en todo cuanto 
se relaciona con la orientacióni germánica. 

Las cuestiones del canal del Elba al Rhin; el 
arancel de Aduanas, y, sobre todo, el recibi
miento hecho á los generales boers, han evi
denciado que el Emperador, aun contra los 
sentimientos de su pueblo, y guiado solamente 
por lo que entiende constituir el interés ger
mánico, se impone con toda la fuerza de su 
autoridad contra las corrientes populares. 

Por no saberlas resistir, poniéndose resuel
tamente al lado del Kaiser, es por lo que se 
dice está muy quebrantado, políticamente ha
blando, el gran canciller, conde de Bulow, 
cuya estrella se eclipsa cada vez más hasta el 
punto de creerse que no tardará mucho en ex
tinguirse por completo. 

MARINA ITALIANA 
B o t a d u r a d e n n c a z a t o r p e d e r o s . 

El 17 ha sido lanzado al agua felizmente en 
los arsenales Patison, de Nápoles, el cazatorpe-
pederos Aquilone, hermano gemelo de los lla
mados Nembo y Turbina. 

Sus características son: eslora 64,40 m.; man
ga, 5,94; desplazamiento, 330 toneladas; veloci
dad, 30 millas por hora; fuerza, 6.000 caballos. 

Lleva dos hélices. 
Está armado con un cañón de 76 milímetros 

cinco de 57 milímetros y dos botalones siluros. 
El equipaje constará de 48 hombres manda

dos por cinco oficiales. 

ITALIA Y FRANCIA 
Las corrientes de simpatía entre la Corte 

italiana y la República francesa se acentúan, á 
causa quizá del aislamiento en que los Gobier
nos francés é italiano dejan al Vaticano. 

Confirma estas impresiones la noticia de ha
berse celebrado hace pocos días en Roma una 
conferencia muy íntima entre el conde Tornie-
Ui, representante de Italia en París, y el minis
tro italiano Sr. Prinetti, en la que se ha tratado 
de la alta conveniencia política del viaje del 
Rey Víctor Manuel á París. 

El viaje está ya decidido, y el más entusiasta 
por Francia es el mismo Rey, y será precedido, 
según parece, por una entrevista poco menos 
que camal en un puerto italiano, entre el pre
sidente de la República francesa y el Rey de 
Italia, que se verificará con motivo del anun
ciado y próximo viaje de M. Loubet á Argelia. 

•• i t i • • — 

Independencia y debilidad 
La nota nueva en la Prensa polí t ica es el 

propósi to atribuido á personas influyentes 
de la situación de constituir un núcleo de 
ministeriales independientes, cosa en ver
dad extraordinaria, de las que nuestros 
vecinos transpirenaicos califican de frap-
pant. 

¡Ministeriales independientes! Hay que 
convenir en que la cosa tiene gracia y o r i 
ginalidad, y tanto de paradoja como de 
contraste. 

E l tal núcleo será di r ig ido, según se dice, 
por un primate del partido gobernante y 
tendrá por objeto discutir COM independen
cia los proyectos del Gobierno y su polí t i 
ca en las diversas cuestiones que está lia • 
mado á resolver. 

Por inverosímil que parezca semejante 
propósi to, refleja perfectamente el estado 
de disgregación en que está la polí t ica i m 
perante, y es un síntoma que no hace sino 
confirmar la esterilidad de los organismos 
constitucionales vigentes para la alta fun
ción á-i la gobernación pública. 

Así como no hay unidad de principios, 
tampoco la hay de doctrina n i de procedi
mientos, ó, hablando 3n tesis general, no 
hay unidad política, no solo en el partido 
que gobierna, sino en las demás fuerzas ú 
organismos que se mueven dentro de la 
órbi ta del rég imen vigente. 

Y todo ello arranca del desprestigio en 
que está en España el principio de autori
dad, así en lo gubernamental como en lo 
administrativo; a s í en lo parlamentario 
como en lo político; así en lo económico 
como en lo social, porque es un vic i > na
cional que se refleja en todo y se manifies
ta en las costumbres públicas. 

De eso muere España, de falta de uni
dad; y no debe producir extrañeza que 
dentro del partido gobernante surja ese 
núcleo de independientes, cuando dentro 
mismo del corazón nacional surgen tam
bién, á t í tulo de independencia, disparida
des y antagonismos que se traducen en de
finitiva en indecisiones, incertidumbres 
en debilidad. ' 

RUSIA Y COREA 
En un telegrama que la Novoe Vremya ha re

cibido de Seoui, dícese que los gobernadores 
de las provincias meridionales de Corea anun
cian la aparición, en sus respectivas provin 
cias, de numerosas cuadrillas de bandoleros 
japoneses, que saquean sin el menor escrúnnin 
á los hijos del país. P 0 

Los citados gobernadores han destacado tro
pas para proteger á los coreanos. 

i La Prensa inglesa, al reproducir la noticia 
dice que e telegrama de que se trata necesita 

l cenflrmación, y no ocultan su recelo de que 

todo eso sea una hábil maniobra de la diplo-
iñacia rusa, deseosa siempre de hallar pretex
tos que fustiliquen más ó menos la intervención 
moscovita en Corea. 

Mientras tanto, los periódicos rusófilos con
tribuyen á hacer atmósfera en favor de esa 
misma intervención, que desean igualmente 
los franceses, por lo que puede afianzar su 
prestigio en la Indochina. 

i — i ^ i — i . i 

L a ley de fuerzas navales 
La ley de fuerzas navales leida el sábado 

en el Congreso por el ministro de Marina 
nos ha agradado, pues responde á la idea 
de mantener armados el mayor tiempo po
sible los buques de que disponemos á fin 
de constituir la escuadra de ins t rucción y 
que en ella adquieran los oficiales y las 
tripulaciones la pericia profesional que 
solo con la incesante práct ica se logra. 
Además, este es el procedimiento ún ico , si 
hay intención de ampliar nuestro poder 
naval de preparar el personal para la futu
ra escuadra. 

En tal concepto aplaudimos esta inicia
tiva del ministro de Marina, que desearía
mos se armonizase en el presupuesto con 
los recursos necesarios, porque de otro 
modo sería letra muerta. 

Como quiera que no ha de haber nuevos 
presupuestos y han de regir para el nuevo 
ejercicio los actuales, ignoramos cómo se 
solucionará la cuestión de recursos para el 
sostenimiento de los buques que por la ley 
de fuerzas navales presentada, están arma
dos mayor tiempo qué el que figuran en la 
ley anterior; así como el aumento de car
bón para el consumo en el mayor n ú m e r o 
de días de mar que forzosamente ha de ha
ber si se quiere que la escuadra armada 
produzca resultados en la ins t rucción. 

Esperamos que todo se ha de arreglar 
satisfactoriamente, pues la formación de la 
escuadra de instrucción es la necesidad 
más sentida en la Marina si ha de respon
der en su día á las exigencias de la defensa 
marí t ima de la nación y las Cortes así lo 
han de comprender facilitando los medios 
que á este objetivo conduzcan. 

En la dicha ley de fuerzas navales apa
rece armado por doce meses en Ultramar 
el Río de la Plata, indudablemente con 
objeto de que nuestro pabel lón ondee en 
un buque de guerra que visite los diferen
te? puertos de América en las Repúblicas 
de nuestra raza, en la cual parece haberse 
despertado un movimiento de aproxima
ción hacia la madre Patria, hoy en la des
gracia, que responde tanto al sentimiento 
de afecto como al de solidaridad ante las 
agresiones de pueblos de estirpe distinta. 

Encontramos el proyecto del envío á 
aquellas aguas de un buque de guerra 
acertado y laudable; pero discrepamos en 
la designación del buque, pues el crucero 
Río de la Plata, costeado por las colonias 
españolas establecidas en las Repúbl ica 
Argentina y de Uruguay, hace dos años 
visitó aquellas costas recorriendo la mayor 
parte de las de Sur América que baña el 
Atlántico y Pacífico. 

Construido asimismo el Extremadura 
por suscripción de la colonia española en 
MójicOj entendemos que ahora debiera ser 
este buque más moderno y de mayor tone
laje el quo con el mismo gasto represente 
á la Patria y á la Marina española en las 
que fueron nuestras antiguas posesiones, 
pues con la variación de buque se demues
tra que no disponemos de uno solo, lo que 
no ocur r i rá enviando siempre el mismo 
para esta clase de comisiones. 

Da todos modos aplaudimos sin reservas 
la ley de fuerzas navales presentada á las 
Cortes por el duque de Veragua, que 
viene á corroborar lo que tanto hemos d i 
cho acerca de la necesidad de formar la 
escuadra de instrucción, por los resultados 
beneficiosos que ha de producir al país y á 
la Marina. 

(POR TELÉGRAFO) 

JLOH i ta l ianos y e l 9f n i lah . 
Roma 35, 

A consecuencia de la actividad del Mullah, el 
Gobierno italiano ha ordenado á la escuadra 
del mar Rjjo que se dirija á las costas de Be-
nadir. 

E i « F ü r s t B i s m a r c k » . 
Plymouth 25. 

Llego ayer con veinticuatro horas de retraso 
el trasatlántico alemán Fiirts Bismarck, por 
habérsele averiado el árbol de la hélice de es
tribor á los tres días de su salida de Nueva 
York. 

El Fürst Bismarck ha navegado cerca de 
2.000 millas con la hélice de babor solamente. 

I j a e r a c u a c i ó n de Shanghai . 
„ ,. Washington 26. 
Oon motivo de las negociaciones pendientes 

para la evacuación de Shanghai, dícese que los 
Estados Unidos, á instancias de China, hace 
tiempo empezaron á ejercer presión pacífica 
sobre las potencias, para abreviar lo i tráraitei 
de aquélla. 

El "Spartiate,, á Australia 
Parece seguro que en Diciembre próituw 

irá a Australia ol crucero inglés protegido de 
primera clase Spartiate, quo enarbolará la in-
•ignia del vicealmirante Fanshowe, el cual re
emplazara al contralmirante Beanmont en el 
destino de comandante en jefe de las fuerws 
navalesldestinadas a Australia 

Antes mandaba aquella estación un «imple 
comodoro, y más adelante un contralmirante 
La superior categoría del que irá ahora á eje* 
cer el mando supremo en aquellas aguas, de-
muestra claramente que hoy se da en inc ate-
íom-r701"lraportanc^ á a(luella próspera o í 

El Spartiate es también muy suoerior ni »m 
tual buque insignial Hoyal A r J h u r ^ e n £ 
locidad como en tonelaje- v lo un ™ n„0 - i 
noS ..han do mePOS e n ' a ^ é , d . ' 
en el armameiuo, puesto que loa cXnes d! jajíar ^ **** "o 
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El Sr. Díaz Moreu: Señores diputados: Grave 
es el asunto, en mi sentir, de que voy a ocu
parme y á que se refiere el decreto pubucaao 
en la Gaceta. Tiene el carácter, según dice ei 
señor ministro de Marina, de una reforma pro
visional, afirmación ya de suyo grave en nues
tro país, donde todo lo provisional es lo que 
dura; pero habré de entrar primero a analizar 
el preámbulo del decreto en cuestión, del cuai 
se deduce que las disposiciones en él cOTIten1' 
das han sido producto del informe de la Junta 
nombrada por el señor ministro de Marina, y 
de la cual forman parte personas competentí
simas, tanto militares como civiles, animadas, 
desde luego, todas ellas del mejor deseo para 
la reforma de los servicios y su más eílcaz run-
cionamiento. Así, pues, yo ruego, en primer 
término, al señor ministro de Marina que en
tienda que cualquier observación que yo pu
diera hacer, y cualquier frase que yo emplea
re, y que S. S. encontrase molesta, no estaría 
pronunciada con ese ánimo, pues simple y sen
cillamente me propongo analizar, con espíritu 
imparcial y sereno, las disposiciones del de
creto. 

Dice para este efecto el decreto en su ar
tículo primero: «.Pam la administración y go
bierno de todos los servicios encomendados al mi
nistro de Marina, asi como para el despacho de 
los apuntos correspondientes á su administración 
central y d la gestión del ministro, que con arreglo 
á la Constitución y á las leyes ejerce la autoridad 
superior sobre todas las dependencias del ramo, y 
el mando de todas las escuadras, buques, Cuerpos, 
fuerzas y establecimientos de la Armada, eoddirdn 
en el ministerio las dependencias siguientes:* Pre
gunto yo al señor ministro de Marina, ¿qué 
conexión puede haber, ó entienden S. S. y la 
Junta que hay entre la administración y gobier 
no de los servicios encomendados al ministerio de 
Marina y el mando de las escuadras, buques y 
fuerzas militares? Estas son cosas, en mi sentir, 
absoluta y totalmente distintas. ¿Qué duda tie
ne que el ministro de Marina es el jefe de la 
administración y de los servicios encomenda 
dos al ministerio de su cargo? Evidentemente, 
pero yo no sé que en ningún artículo de la 
Constitución conste que el ministro de la Gue 
rra, ni el de Marina (porque en el mismo caso 
se encuentran ambos) puedan en ningún caso 
ser los que manden el Ejército ó las fuerzas de 
mar; porque los ministros de la Guerra y de 
Marina son los verdaderos secretarios del des
pacho de S. M. en lo que se refiere al mando de 
fuerzas. 

La Constitución del Estado lo único que con
signa es el principio de que el Rey es el jefe 
del Ejército y de la Armada. Por tanto, á los 
ministros de la Guerra y de Marina sólo com
pete proponer los mandos de fuerzas militares, 
no ya de las divisiones de Cuerpos de Ejércit» 
ó escuadras, sino de un regimiento ó de un 
buque solo. Y no hay para un ministro de la 
Guerra ó de Marina molestia alguna, ni ofensa 
á su iniciativa, en el hecho de que el Rey indi 
que para uno de esos mandos á persona distin
ta de la que se le propone. Esto, que es notorio, 
que es conocido, que ha producido no pocos 
rozamientos en tiempo de S. M. el Rey D. Alfon
so X I I , y que acaso los haya producido ya en 
el reinado actual, es una cosa que está clara
mente consignada en la Constitución. 

Enuméranse á continuación, en el art. 1.*, 
que examino, señores diputados, las entidades 
que se han de formar para auxiliar al minis
tro de Marina en la administración y gobierno 
de los servicios á él encomendados, y dice que 
comprende: «La Secretaría del ministro; el 
Estado Mayor general de la Armada; la direc 
ción de construeciones, establecimientos, y 
servicios técnicos; las secciones de servicios 
de Infantería de Marina, sanitarios, eclesiásti
cos, jurídicos y económicos; el Consejo del Al
mirantazgo; la Dirección general de Navega
ción, Pesca é Industrias marítimas y la Inten
dencia general de la Armada.» Entre otras va
rias cosas, voy á permitirme llamar la atención 
del señor ministro de Marina y del Congreso 
acerca del Consejo del Almirantazgo, que más 
tarde habremos de ver en uno de los artículos 
cuáles son sus funciones, y que lleva esta de 
nominación, cuando no existe ninguna Corpo 
ración que lleve este nombre de Almirantazgo 
á quien pueda aconsejar. 

Claro está que no existiendo esta Corpora
ción, esta entidad, con las atribuciones que hu
biera tenido á bien darle el ministro, pero que 
más adelante da á entender que habrá de crear
se, no existiendo esa entidad, repito, este Con
sejo del Almirantazgo, así nombrado, se con
vierte al precisar sus atribuciones más adelan
te en una simple Junta consultiva, por más que 
la categoría de los individuos que lo compon
gan sean todo lo elevados que S. S. quiera, y lo 
forme un número muy grande de personas, 
todas ellas dignas de respeto; pero al fin y al 
cabo, no tiene más carácter que el de un Cuer
po consultivo; y pregunto yo: ¿qué necesidad 
había de hacer un cambio que podríamos lla
mar de simple denominación, de Junta Consul
tiva de Marina ó Consejo de Marina, en Consejo 
del Almirantazgo? ¿Trae consigo aparejada 
alguna diferencia? 

Vamos por partes. Primera parte de la orga
nización: la Secretaría del ministro. Veamos, 
señores diputados, cuáles son sus atribuciones. 
Dice el artículo 2.°: «La Secretaría del ministro 
tendrá á su cargo el estudio, informe y despacho 
privado de los asuntos que él ministro la enco-
•miende.» 

Yo no sé cómo interpretar esta palabra pri
vado. Desde luego comprendo que no puede 
referirse puramente á la correspondencia del 
ministro; se me alcanza que esto no debe ser; 
es evidente que este Centro tiene otra categoría 
distinta, que gira en una órbita completamente 
diferente; pero desde el momento en que se es
tablece que esta Secretaría estará constituida 
por dos secciones, una de carácter militar y 
otra de carácter civil, sin que se precise en 
cada una de ellas cuál es el número de indivi
duos que la componen ni las categorías que 
éstos han de tener, de modo que lo mismo pue
den ser individuos sin categoría en el orden 
civil ó de categoría modesta en el orden mil i 
tar, que personas de elevadísima categoría en 
ambos ramos, resulta, señores diputados, y 
llamo vuestra atención sobre este particular, 
que quedando á la libertad del ministro el en
tregar á la Secretaría el estudio, el ^informe y 
el despacho de los asuntos que tenga por con
veniente, todo el Ministerio está completamen
te de más; los otros Centros no sirven para 
nada, puesto que en todo caso el ministro de 
Marina (no me refiero en este momento, como 
comprenderá S. S., á su responsabilidad, hablo 
en general del que ocupe el cargo, de la entidad 
ministro de Marina), tiene libertad omnímoda 
para despachar á su gusto todos los asuntos 
que tenga por convenienté, claro es que bajo 
BU responsabilidad, sobre eso no cabe duda. 

Cuantos menos sean los envolventes, que es 
para lo que sirven en mucchos casos los infor
mes de los negociados y toda esa maquinaria 
que tunciona en general dentro de los distin-
envof^0f del Es.tado: eu.ntos menos sean ios 
S o noH.8'' repit0'la re8Ponsab¡lidad del mi-
s o h v t & a n l u ™ 0 f**™?™-' P«ro lo único 

e lo que Hamo la atención de la Cámara, 

es que siempre resultará que que creado este 
organismo de la secretaría, huelgan todos IOB 
demás del ministerio. 

¿Qué importa su categoría? ¿Qué importa la 
categoría de ese Consejo de Almirantazgo, que 
mientras no se cree un Almirantazgo no es 
más que un Cuerpo consultivo, si, en último 
término, el ministro de Marina es dueño de no 
consultarle y de resolver con arreglo á su cri
terio los asuntos que tenga por conveniente? 
¿Qué importan ese Estado Mayor general y esa 
Dirección general de construcciones, si de todo 
ello puede prescindirse siempre que el minis
tro quiera tramitar cualquier asunto por su se
cretaría militar? 

Pero sigamos con la organización del minis
terio. 

«El Estado Mayor de la Armada tendrá de 
una manera permanente como de exclusiva 
eompetencia suya: 

>1.0 Las funciones y los estudios concer
nientes á la previsión y preparación para la 
guerra naval, en permanente concierto de las 
fuerzas marítimas y terrestres; planes de cam
paña, informes políticos, militares ó geográfi
cos relacionados con ellos, maniobras, movili
zaciones y demás corporaciones navales; apro
bación definitiva de planos y proyectos de 
material flotante; prueba y recepción de todo 
material militar y cuanto convenga ordenar y 
prevenir para la eficiencia práctica de las fuer
zas navales y para la seguridad de sus bases 
de operaciones y puntos de apoyos 

Señor ministro de Marina, ¿como va el Esta
do Mayor general á prevenir y ordenar la efi
ciencia práctica de las fuerzas navales y la seguri
dad de sus bases de operaoiones y los puntos de 
apoyo? Porque no hay que olvidar que esas ba
ses de operaciones son plazas fuertes, sean las 
que fueren. Claro es que no parece aventurado 
decir que las plazas fuertes que serán las bases 
de operaciones serán los actuales arsenales, 
las islas Baleares, las rías bajas de Galicia, la 
bahía de Rosas, acaso el puerto de Pasajes; en 
resumen, que no es aventurado suponer, aun
que haciendo más ó menos larga la lista, que 
se refiere á puntos muy conocidos de todos; 
pero en último término, son posiciones que de 
penden directamente del ramo de Guerra, y es 
claro que el Estado Mayor general de la Arma 
da no puede de ninguna manera tomar una 
parte activa en la ejecución de sus defensas ni 
poner en ellas nada de una manera directa 
indirecta, cuando hace muy pocos días, en un 
suelto oficioso inspirado seguramente por per 
sona de esa misma Junta del ministerio de Ma 
riña, ó por persona allegada á él, se ha dicho 
y si no recuerdo mal también por uno de los 
miembros más importantes de esa Junta, el 
Sr. Sánchez de Toca, que á todo lo que había 
manifestado el señor ministro de la Guerra 
cuando se le había preguntado cuáles eran sus 
medios de defensa general de la Península, se 
había contestado con la siguiente frase que 
tiene todo el carácter de una broma, á mi ju i 
cío, á pesar de tratarse de un asunto tan serio 
y es, que estaba fundado en un triángulo for 
mado por Ceuta, las Baleares y Cartagena. 

Esto me parece una verdadera enormidad 
y yo no le doy carácter de seriedad más que 
porque viene de persona tan respetable para 
mí como el Sr. Sánchez de Toca; pero yo en 
tiendo que si esa contestación que ha dado el 
señor ministro de la Guerra, vuelvo á repetir 
que tiene todos los caracteres de una broma 
porque yo no creo que ni con ese triángulo ni 
con otro de base más estrecha, ni de ángulos 
más agudos ó más obtusos; se puede fundar 
ninguna defensa de nuestro territorio, lo cual 
quiere decir que el señor ministro de la Gue 
rra ha contestado en términos corteses que no 
quiere dar cuenta de ningún genero de las de 
fensas que tiene realizadas ni en proyecto, lo 
cual se avendría muy mal con esta parte, con 
esta misión importantísima que se le asigna 
aquí al Estado Mayor general de la Armada, á 
esa entidad importantísima que el ministro de 
Marina notoriamente ha querido dotar con un 
gran número de facultades extraordinarias, no 
ya para preparar las cosas de la guerra y para 
la guerra, sino para ejecutarlas cuando ésta lie 
gue, para que se ponga de acuerdo con las de 
fensas terrestres que dependen del ministerio 
de la Guerra, del cual no ha merecido más 
atenta contestación que la que acabo de ex 
poner. 

Pero hay aquí un asunto de importancia ca 
pitalísima, y es que ya en el principio del de 
creto se enumeran, como los señores diputados 
han oído, los diferentes centros que han de 
contribuir á ayudar al señor ministro de Ma 
riña al gobierno y administración de la Mari 
na, y entre ellos está la Dirección general de 
Navegación, Pesca é Industrias marítimas, y la 
Intendencia general de la Armada. Estas pala 
bras «Intendencia general de la Armada> no 
vuelven á leerse mas en el decreto, y no se sabe 
si este organismo es una Dirección, si toma 
parte directiva ó consultiva, ó en qué forma 
va á intervenir en el funcionamiento de la Ma 
riña. 

Es, por tanto, este un punto que yo rogaría 
al señor ministro de Marina que lo explicase, 
porque claro es que esto no puede ser una omi
sión voluntaria, sino que obedecerá á ciertos 
principios que acaso habrán de desenvolverse 
más tarde en la reglamentación del ministerio 
de Marina; pero yo entiendo, yo creo, que de 
hiera haberse consignado en el Real decreto de 
que me ocupo. 

Y esto es tanto más grave cuanto que á ese 
Estado Mayor general, sobre el que yo llamo 
la atención de los señores diputados, á ese Es
tado Mayor general 8» le asignan ciertas atribu 
clones como permanentes, porque dice: «... que 
tendrá como de su exclusiva competencia el 
régimen, mando y ejecución de todos los ser
vicios genuínamente militares, así de la flota 
armada, como de las defensas de la costa en
comendadas á la Marina, teniendo bajo sus ór
denes en paz y en guerra todo el material útil, 
los servicios militares de todo el personal acti
vo.» Es decir, que aquí todo el mundo va á 
mandar, porque resulta que el ministro ejerce 
el mando; claro es que, en primer término, es 
S. M., por razón de la Constitución, el que lo 
ejerce, pero después, el ministro de Marina, de 
una manera inesperada y nueva, por un inciso 
del art. 1.' de un Real decreto, se arroga el 
mando de las fuerzas militares, y después vie
ne un tercer mando, el del Estado Mayor ge
neral. 

«Preparar todos los medios de defensa, te
ner en disponibilidad todas las fuerzas de que 
puede disponerse, prepararlas para la guerra, 
sostenerlas en ella.» ¿Qué significa esto señor 
ministro de Marina? Significa, claramente, que 
á ese Estado Mayor general compete el apro
visionamiento, el preparar todos los medios 
de defensa, las municiones, preparar, en fin, 
todos los medios que sean necesarios... f^se-
ñor ministro de Marina hace signos afirmativos.) 

Veo que he acertado á interpretar la idea del 
señor ministro de Marina; pero, ¿dónde está la 
acción y los medios para realizarlo, señor mi
nistro? ¿Cómo van á hacerse ninguno de esos 
contratos, ni llevarse á cabo ninguno de esos j 
acopios sin la intervención de la Administra
ción? Eso no puede ser; eso está contra las le
yes d«l paít . 1 

preoiaamente, que una da IM erandas dlílüuU 
tadea para llevar & cabo un condicione» eoonfl. 
micas, en condiciones ventajosas todas las 
obras verificadas en los arsenales, una de las 
razones que existen para que no se hayan po
dido llevar á cabo, es «1 cumplimiento de la 
ley de contratación de servicios públicos. 

De modo que quizás vaya yo más lejos que 
S. S.f pero lo cierto es que la intervención de 
la Administración es absolutamente necesaria 
y que esa Administración, á su vez, no es autó
noma, sino que está ligada con la Administra
ción del Estado en general y tiene que some
terse á las reglas que para ella están dictadas, 
que son reglas generales, entre las cuales están 
las que afectan á la contratación de servicios 
públicos. 

¿Quién va á realizar los actos jurídicos que 
se derivan de una subasta? ¿Quién va á firmar 
los contratos? ¿Quién los va á hacer? ¿A nom
bre de quién van á establecerse? Seguramente 
á nombre de la Administración; luego es indis
pensable la intervención de esa Administra
ción, que no parece por ninguna parte en el 
decreto. 

Señores diputados, ¿disponer de las opera
ciones navales, disponer de las movilizaciones, 
que es una atribución de Gobierno? Pues qué, 
¿se puede tan fácilmente, por grande que sea el 
deseo del señor ministro de Marina de otorgar 
condiciones autónomas á ese gran Estado 
Mayor general, renunciar por el Gobierno al 
derecho de dar el decreto de movilización? 
¿Puede quedar eso bajo las atribuciones de ese 
Estado Mayor general? Evidentemente no. Yo 
creo interpretar la idea del señor ministro ase 
gurando que no es ese el fin que se ha pro
puesto. 

Viene en seguida la aprobación definitiva de 
los planos y proyectos del ̂ material fiotante. 

¡Aprobación definitiva, señores diputados! 
Hay una tendencia en este decreto marcada, 
marcadísima, y, ya, desde luego, se hace men 
ción de ella en el preámbulo, de separar los 
servicios técnicos de los administrativos y de 
las militares; tendencia que yo aplaudo, pero 
que viene á hacerse ineficaz por esta facultad 
que se asigna al Estado Mayor general, porque 
¿de qué sirve, señores diputados, que en el ar
tículo siguiente, ai tratarse de la Dirección 
general de construcciones, se diga que compe 
te á ésta el estudio, los planos, etc., si en últi 
mo término, quien los aprueba en definitiva es 
el Estado Mayor general? ¿Quién será el res 
pon sable en lodo caso? Lo será la Dirección 
general de construcciones? No. Se ka querido 
buscar mayores garantías técnicas y medios 
de exigir responsabilidad. ¿Se podría exigir? 
No, puesto que, en el último término, esta Di 
rección general de construcciones, estaría ga 
rantida con decir: yo presenté mis planos y 
buenos ó malos, los hizo suyos el Estado Mayor 
general, y ese debe ser el responsable. 

Pero hay más todavía, y es que ese Estado 
Mayor general de la Armada, á quien se hace 
responsable en definitiva de las condiciones 
buenas ó malas del material fiotante, puesto 
que es quien en definitiva aprueba los proyec 
tos, es también el que aprueba y recibe, tam 
bién en definitiva, todo el material militar 
Pero, ¿cómo lo aprueba y lo recibe? ¿Vigilan 
do su construcción? No, eso compete á la Di 
recoión de construcciones. ¿Cómo va á dar su 
aprobación para la recepción del material fio
tante, cuando no ha vigilado su construcción 
ni sus materiales durante el tiempo que aqué 
lia dura para saber si se han tenido en cuenta 
todas las condiciones estipuladas por la Direc 
ción de construcciones de que se habla en el 
artículo siguiente? 

De modo que yo entiendo que, en fuerza de 
querer dotar de facultades á este Estado Mayor 
general, ha quedado reducido á nada; porque 
es evidente y notorio que, quien quiera que 
fuese, por respetable que sea la persona que 
desempeñara ese altísimo cargo de jefe de Es 
tado Mayor general, por mucho que sea su 
prestigio y autoridad personales, dudo que ten 
ga la suficiente para poderla imponer en todo 
momento. De modo que la designación de la 
persona entrará por mucho en la manera de 
funcionar de ese Estado Mayor general, que se 
guardará de aceptar responsabilidades que no 
le competen, y para adquirir las cuales no se 
le han dejado las facultades necesarias, como 
la de seguir paso á jjpaso y vigilar desde un 
principio toda la construcción de aquel mate 
rial que se pone más tarde á su disposición 
de cuyo éxito responde. ¿Pero es este Estado 
Mayor de la Armada el que, haciendo los estu 
dios de organización, etc., etc., y aprobando 
los planos en definitiva prepara la defensa ge
neral y da el plan general de construcciones? 

Tampoco, aun prescindiendo por un momen
to de lo que he dicho en un principio de la po
sibilidad de que determine y resuelva el mi
nistro con su secretaría lo que tenga por con
veniente, dado que es dueño de hacerlo. Puea 
bien; ¿quién es, dentro de este decreto, el lla
mado á preparar esta defensa? El Consejo del 
Almirantazgo. De modo, señores diputados, que 
haciendo un símil un poco vulgar, resulta que 
al Estado Mayor de la Armada, creado con 
condiciones tan extraordinarias, á quien se 
quiera rodear de tanto prestigio, viene á ser un 
pollo á quien todo el mundo pela las plumas y 
sólo deja los huesos, ó sea la responsabilidad 
en el caso del desastre, pero sin que tenga me
dio ninguno, absolutamente ninguno, de pre
parar la defensa en el caso de llegar á la gue
rra. Y, claro es, ¿cómo ha de haber nadie que 
acepte semejante rerponsabilidad? 

Segundo: (Atribuciones del Estado Mayor.) 
«El régimen, mando y ejecución de todos los 
servicios genuínamente militares.» Vuelvo á 
repetir como al principio: ¿Otro que manda? 
Claro que, cuando todo el mundo manda, no 
manda nadie. 

De modo, señor ministro de Marina, que 
S. S. cree, por el art. 1.°, que por el solo hecho 
de presentarse el ministro abordo de la nave 
almirante de una escuadra, el mando del almi
rante pasa al ministro de Marina; por el hecho 
de presentar abordo de la nave almirante de 
una escuadra el jefe de su Estado Mayor, tam
bién cesa en el mando de la escuadra. Es que, 
por lo visto, van á mandar todos, y con aque
llos que tengan la responsabilidad efectiva, 
todo el mundo la comparte, todo el mundo se 
la quita. Pero el día de un desastre, ¿quién se
ría responsable ante la Patria? ¿Sería el jefe 
del Estado Mayor? ¿Sería el ministro de Mari
na? No lo ha sido, no lo fué en ocasión bien 
triste y bien cercana; lo sería no más el jefe de 
la escuadra; lo serían los comandantes de los 
buques, cuyo mando se les quiere quitar desde 
las columnas de la Gaceta para ejercerlos des
de el centro burocrático del ministerio de Ma
rina. 

El otro organismo es la Dirección general 
de construcciones, establecimientos y servicios 
técnicos. Y dice este artículo: «Sin detrimento 
de la unidad de acción, reservada con toda 
preferencia al Estado Mayor general...» 

Sin detrimento en la unidad de acción no 
cabe tener responsabilidad, cabe tenerla ó no 
tenerla en el mando, en el cual no se puede 
compartir la responsabilidad con nadie, y hay 
que tenerla ó no tenerla. Todo lo que no de
pende del que tiene la rfláponsabilidad y el 
mando, todo aquello que no depende militar- i 
mente y en forma ineludible y que no puede 
ampararse tras ninguno de los casos que so 
marcan en este decreto, todo lo que sea invo-
lucración ó analogía de facultades, se opondrá 
á esa unidad de acción. Porconsiguiente,¿adón-
de vamos con este sistema? Entre la secretaría 
con atribuciones propias, entre las atribucio
nes que se dan al Estado Mayor general de la 
Armada y las que se dan á la Dirección de 
construccienee, a lo que se va ei á la anarquía, 

a á u n í gnumuh i*¥*lhi*t paequaen w ÍWUU**' 
u «naraufa, la taita de unMad en el mando os 
terrible, porque la disciplina está fundada en 
ia ^übordinaoión, en el respeto forzado y obli
gatorio que la ordenanza consigna v obliga e 
Obediencia ciega sin discutir atribuciones, que 
es peligroso en todo momento 

Sin detrimento de la unidad de acción re
servada con toda preferencia al Estado Mayor 
eeneral. esta «Dirección entenderá en el estu
dio y la formación técnica de proyectos para 
la construcción y demás obras navales.» 

Este es el párrafo á que yo me refería cuan
do hablaba del Estado Mayor general. Resulta 
que la Dirección de construcciones es la que 
hace los estudios y forma los planos, los que 
que presentan loa proyectos; pero, en ultimo 
término, la responaabilidad de todo viene & 
recaer sobre el Estado Mayor general de la 
Armada, que les da su aprobación definitiva. 

No se buscaba con este proyecto, con esta 
idea, como se dice en el preámbulo, como ha 
dicho S. S., y como yo mismo he expresado 
desde el banco de la Comisión, ¿no se buscaba 
separar esas funciones? Pues no resultan se
paradas, porque, en último término, claro es 
que cuando hubiera éxitos nadie se los dispu
taría á la Dirección de construcciones; pero 
cuando vinieran las responsabilidades, ¡ah. 
entonces no cabría duda, la responsabilidad 
sería del Estado Mayor general de la Armada, 
pero para nada de esa Dirección que S. S. quiere 
crear con ciertas condiciones de autonomía, 
buscando la mayor garantía técnica al parecer 
porque, en último resultado, viene á quedar 
todo en manos del Estado Mayor general, a 
quien se reserva su aprobación. 

«Esta Dirección general entenderá en el es
tudio y la formación técnica de proyestos para 
las construcciones y demás obras navales; in
tervendrá ó dirigirá, según los casos, la ejecu 
ción de tales construcciones.» 

Intervendrá; y cuando intervenga, ¿quién la 
dirige? Si ellos son los técnicos, ¿quién lo in
terviene? Tampoco se indica aquí. En todos los 
casos de su competencia es indudable será 
evidentemente en los que dirija, y esa será la 
intención del señor ministro de Marina. Claro 
es que puede referirse esto á las circunstancias 
en que se trate de efectos de artillería ó de al 
gunas otras cosas en que su intervención no 
sea tan directa. 

^Dirigirá y vigilará las construcciones civi^ 
les y las hidráulicas de la Marina y ejercerá 
todas las demás funciones técnicas relaciona 
das con tales cometidos.» 

De mcdo, vuelvo á repetir, que por la redac 
ción general de este artículo se trata, como 
dice el preámbulo, de separar los servicios téc
nicos y dejarlos la debida independencia para 
poder exigirles, en caso necesario, la debida 
responsabilidad. Pero creo haber demostrado, 
señores diputados, que bajo ningún concepto 
se podría exigir en ningún caso la responsabi 
iidad, puesto que, por virtud del propio decre 
te aquí no hay más responsable que uno; el Es
tado Mayor general. 

Ahora bien; aquí vuelve á aparecer de nuevo 
la administración de la Marina. ¿Quién inter
vendrá administrativamente todas estas cons 
trucciones civiles é hidráulicas á que se refiere 
este artículo? Bajo el punto de vista adminis
trativo, quién garantizará los derechos del Es
tado en el sentido de la administración de los 
fondos? Yo creo que seguramente será la ad 
ministración de Marina ú otra cualquiera; pero 
siempre habrá un funcionario administrativo 
que la lleve á cabo; de otra manera sería ir 
contra las leyes generales del Estado, y no 
creo que haya sido ese el ánimo del señor Mi 
nistro de Marina ni de las Juntas que le han in 
formado, aunque, repito, que en mi opinión esa 
es una de las grandes dificultades en la ley de 
contratación de servicios públicos, el precepto 
que se opone á que se proceda en ciertos casos 
de manera más conveniente, Pero el hecho es 
que en las actuales circunstancias, con arreglo 
á la legislación general del país hay que ate
nerse á sus preceptos, y no hay forma de pres
cindir, en todos y cada uno de estos actos, de 
los funcionarios administrativos. ¿Es que estas 
atribuciones ó ingerencia, que verdaderamen 
ts no lo es, sino función suya propia de la ad 
ministración, se va á dejar para la reglamenta 
ción? Nada tengo que oponer; pero me parece 
que valía la pena de haberse hecho mención 
de ello en el decreto. 

Esta Dirección da construcciones navales, 
dice más adelante el art. 4.°: «Para el desempe 
ño de estas funciones se dividirá la Dirección 
en cuatro secciones, que entenderán también 
en el régimen técnico de los servicios y esta 
blecimientos docentes y científicos de la Mari
na.» ¿Qué quiero esto decir? ¿Qué las escuelas 
de todas clases dependan de esta Dirección? 
Yo creo que no, y lo creo porque en el artículo 
que trata del Estado Mayor general entran 
también estas mismas escuelas; de modo que 
aquí hay que aclarar algún punto; será acaso 
que yo soy muy torpe; pero el hecho es que yo 
no lo he podido entender, y celebraré que se 
me diga cuál es la verdadera interpretación. 

Lo cierto es que de este artículo, como del 
anterior, como del primero que he analizado y 
en genera , de todo lo que informa el articula
do de este decreto se desprende de una mane
ra clara, clarísima, que no hay un plan fijo ni 
determinado, ni se ha estudiado suficientemen
te la cuestión. Yo casi me atrevo á asegurar 
que el Sr. Ministro de Marina no pone en prác
tica este decreto en un plazo menor de cuatro 
meses, porque aún se necesita estudiar cuál es 
el Estado Mayor general que tan fácilmente se 
ha creado, y cuáles han de ser, no sus atribu 
clones, sino la manera de su funcionamiento 

L A S H U E L G A S 
POR TELÉGRAFO) 

(DE LA AGENCIA PABRA) 

fin F r a n c i a . 
Lens 26. 

La noche última ha sido tranquila en «1 do. 
partamento del Paso de Calais. 
lidiad7' COm0 dorning0' reina tanabién tranqui-

El Consejo de Administración del Sindicato 
de mineros del Paso de Calais ha publicado un 
manifiesto exhortando á los obreros á que oro 
sigan la huelga sin desfallecimientos ni conre 
sienes, durante el tiempo necesario paraTue 
llegue a dictarse la sentencia arbitral. 

P a r í s 26. 

^ t r ^ h : ^ p T e r r e s S a 
Comité de hulleros, Sr. D a ^ é s ^ c f a V ó que 
el citado com,te no podía atribuirse la íeoro-
sentacicn de las Compañías hulleras, á las cua 
les corresponde hacer conocer sus réiTindioa 
cienes y las de sus obreros. remndica-

Combes continuará sus gestiones, dirigién
dose a los directores de las Compañías. 

C n E s p a ñ a . 
Jerez de la Frontera 27 (1,15 m.) 

Una comisión de trabajadores del c^moo 
acaba de solic.tar del alcalde permiso nara ce 
t ^ l o ^ ^ r e r r 0 1 1 8 ^ 0 ^ - ^ ^ i d ^ c í i 

E[ alcalde manifestó que habiendo dñ 
sentar hoy los patronos unas nuevaa bases del 
trabajo, debian|los obreros aplazar el mi l n 
para mañana martes. 

Los presidentes de L_ 
han reunido para fijar iVcoAduTcta 

pre-

Los presidentes de las Sociedades obreras se 
m reunido para fijar la conduccta que debe 

reseguir durante la huelga de lo^agHcuJ. 

La mala sombra 
Meditaba á aolaa y por milésima vez d 

fidel Atfüero sobre eso que unos llam 
fitalUiad y otros, usando términos rn? 
vulgares y modernistas, mala sombra v ¡I 
milésima vez sacaba de sus medi taóíoS? 
la conseouenoia de que él era una vlotim 
del azar desgraoiado, del auuso funesto A 
la suerte adversa... ' ae 

Negocio en que él ponía mano... iya 6 
sabido, resultaba ruinoso,imposible y mai 
á nativitate. Pero como aquel mismo ne&o 
olo lo tomase por su cuenta alguno de eso 
mimados de la fortuna que todo lea sale * 
pedir de boca... entonces, cambiaba n0! 
completo el aspecto do las cosas, y i0 ^ 
parecía negro volvíase blanco, fácil lo di 
f lo i l , accesible lo insuperable y propicio lo 
adverso. 

Sumido en tan tristes reflexiones estaba 
como queda dicho, el Sr. Agüero , cuando 
entaó en la habi tabión su antiguo camara-
da de colegio, Fortunato Bonanza, á quien 
no había visto desde ocho ó diez aüos atrás 
por residir los dos amigos en localidades 
muy distintas una do otra. 

Abrazáronse con mucho car iño y empe-
zaron las confidencias mutuas. E l desdicha
do Agüero se quejó amargamente de su 
mala estrella, de su invariable y persisten
te desgracia que le había reducido casi á 
la miseria, habiendo heredado de sus pa. 
dres una regular fortuna. 

Bonanza, por el contrario, estaba en la 
prosperidad, y eso que no había podido 
disponer en su juventud de otro capital 
que sus hábi tos de trabajo y su Ingenio 
para buscárselas. 

—¿Y qué te trae por acá?—preguntó 
Agüero á su amigo. 

—Vengo á tomar parte en la subasta 
anunciada para la construcción del merca
do cubierto; pero como de un t i ro se pue
den matar dos pájaros... me salló por el ca
mino otro negocio... 

—Hombre, ¡qué suerte! ¿Y qué es ello? 
—Ya sabes que para venir a q i í desde 

N. no hay más remedio que dejar el ferro» 
carri l y trasponer la cercana sierra en co
che ó á caballo. Optó por esto último, y 
precedido de on guía me metí por un ata
jo en las escabrosidades de aquellos moa-
tes. Y he aquí que al llegar á un paraje de
nominado los Pedregales rae encontró, ya 
cerca de la vía férrea, con la famosa rama 
de cinabrio que allí se explota. 

Agüero lanzó un hondo suspiro al oír 
nombrar los Pedregales; pero nada dijo, y 
Bonanza cont inuó: 

—Próx imos á aquella mina, donde tra
bajan centenares de operarlos, v i algunos 
pozos completamente abandonados y per
tenecientes á otra mina titulada Remedios. 
según Informes de ral guía. 

—¿Y te dijo t ambién—preguntó Agüero 
—quién era el propietario Infeliz de aque
lla mina abandonada? 

—Sí: D. Fidel Agüero . 
—Yo mismo, querido Bonanza... ¡Allí en

ter ró diez m i l duros en Inúti les tentati
vas..! De esto hace ya seis años , y aquel 
fracaso precipi tó mi ruina. 

—¿Y ostás bien seguro de que no puedes 
sacar n ingún partido de la Remedios? 

—Tan seguro como si la Remedios fuese 
una mujer y se hubiera muerto. 

—Bueno, pues yo te compro esa mina. 
Agüero se echó á re í r á carcajadas. 
—¿Y era ese el negocio que te encontras

te por el camino? -d i jo , cuando pudo con
tener la risa.—¡Qué disparate, amigo Bo
nanza! No sabes lo que dices... Saría robar
te el dinero. La Remedios no vale absolu
tamente nada. Si tienes capricho por ella 
te la regalo; pero te aconsejo que no gastes 
ni una peseta en sondeos n i Intentonas, 
porque será Inútil , y te estrel larás contra 
aquellos pedruscos, á pesar de tu buena 
suerte. 

—Te compro la mina—Insistió Bonanza. 
—Pero, ¿tienes la presuncló» de haber 

visto, á caballo y en cinco minutos, lo que 
yo no v i durante dos años de Incesantes 
trabajos, viviendo como una fiera en aque
llas fragosidades? 

—Tú, contesta. ¿M^ vendes la Remedio* 
ó no? 

—Ya te lo he dicho; te la regalo. 
—De n ingún modo; te la compro, y ha

remos en regla el traspaso de propiedad, 
con todas las formalidades de la ley. 

—[Hombre!.. Se rae ocurre la Idea de que 
tal vez procuras, de macera muy delicada, 
favorecerme con un donativo que te agra
dezco en el alma. Dame cincuenta duros y 
recibe cincuenta millones de gracias. 

—No; te daré m i l pesetas, ¿conformes? 
—¡Ya lo creo! Y cuando quieras haremos 

la escritura ante notarlo. 
Medio año después volvió á visitar Bo

nanza á su amigo Agüero , al cual entregó 
Inmediatamente un buen fajo de billetes 
de Banco. 

^—Aquí tienes—le dijo—doce m i l qui
nientos duros de tu legí t ima propiedad, 
puesto que te los regalo. 

Agüero , en estado de verdadera estupe
facción, no tuvo alientos n i para pronun
ciar una sola palabra. 

—Te «xpllcaré el misterio, prosiguió Bo
nanza sonrléndose.—La mina Remedios no 
vale un pito, conformes. Pero al pasar por 
los Pedregales, observé que todos los resi
duos, escombros y materiales sobrantes de 
la inmediata mina eran arrojados dentro 
de la demarcación de la Remedios. Cinco 
años hacía que duraba esta faena, y en ese 
tiempo fueron acumulando a l l í , según 
cálculo de los ingenieros, más de un millón 
de quintales de tierra y pedruscos. Como 
propietario de la Remedios, y dispuesto a 
reanudar los trabajos de explotación, exigí 
a los dueños de la mina Inmediata iue des
embarazasen de m i terreno aquel estorbo, 
y dentro del plazo señalado por la ley, qu0 
no es muy largo. Estaba en m i derecho y 
los amenacé con acudir á los Tribunales de 
justicia... Echaron ellos sus cuentas, resul
tando que, á razón de 25 cént imos de pe
seta por cada carretilla de raanD (que car
ga un quintal), les costaba 50.000 duros el 
transporte de aquella enormidad de es
combros, y por buenas composturas me 
compraron la Remedios en 25.000 duros. 
Te doy la mitad de lo que produjo la ven
ta... Y de hoy en adelante no me vengas 
con el cuento de tu mala sombra, n i eches 
la culpa de tus desdichas financieras á la 
fatalidad que dices te persigue, sino a tu 
falta de aptitudes, de pupila para ver don
de hay un buen negocio. 

R a m i r o B l a n c o . 



Ta oarte diflpoaitiva d e l proyecto de ley 
fliándolas, y leído en el Congreso por el mi 
nístro de Marina, dice así: 

¡Artículo 1.° Las fuerzas navales para las 
-tenciones generales del servicio, policía y v i -
* lan0ia de las aguas jurisdiocionaleslde la Pe-
«firmla é islas adyaeentes y estación naval del 
fiolfo de Guinea, que deben figurar durante el 
¡ño de 1903, son las siguientes; 

plana mayor.—Escuadra, doce meses en ter
rera situación. 

Acorazado de segunda clase «Pelayo^, doce 
meses en tercera situación. 

Crucero protegido de primera clase «Car
ica V » nueve meses en tercera situación y tres 
an segunda. 

Idem. id. ^Princesa de Asturias», dece meses 
fln tercera situación. 

Idem id. «Cardenal Ci3nero3>,.doce meses en 
•Arcara situación. 

Idem id. «Oataluña>,'doce meses en primera 
^Guardacostas acorazado de segunda clase 
«Numancia», nueve meses en tercera situación 
v tres en segunda. 

Idem id. id. «Vitoria», nuevo meses en terce
ra y tres en segunda. 

Crucero protegido de segunda clase «Lepan-
+ «nueve meses en tercera y tres en segunda. 

Escuela Naval fragata «Asturias i., doce me
ses en tercera. 

Corbeta <Nautilus», seis meses en tercera. 

Idem «Villa de Bilbao», doce meses en ter-

^Oriicero «Infanta Isabel», doce meses en 

teídem*«Doña María de Molina», doce meses en 
tercera. , ^ -

Idem «Don Alvaro de Bazan», seis meses en 
tercera y seis en segunda. 

Idem «Marqués de la Victorias, seis meses 
en tercera y seis en segunda. 

Idem «Extremadura», doce meses en tercera. 
Aviso «.Giralda», seis meses en tercera y seis 

en segunda. 
Idem «Urania», doce meses en tercera. 
Cañonero «Temerario», doce meses en ter-
Idem «General Concha», doce meses en pri-

"cañoneros «Vicente Yáñez Pinzón», «Martín 
Alonso Pinzón», «Marqués de Molins», «Nueva 
España», «Hernán Cortés», «Vasco Núñez de 
Balboa», «Ponce de León», «Mac-Mahón> y 
«Perla», doce meses en tercera. 

Cazatorpederos «Osado., «Audazv, «Proser-
oina», «Terror» y «Destructor», seis meses en 
tercera y seis en segunda. 

Torpederos «Ariete», «Rayo» y «Azor», tres 
en tercera y nueve en segunda. 

Idem «Halcón», doce meses en primera. 
Idem «Orión,» tres meses en tercera y nueve 

en segunda. 
Idem «Habana», doce meses en primera. 
Idem «Barceló», «Acevedo», «Ordóñez», lan

cha «Aire», brigadas torpedistas de Cádiz, Fe
rrol, Cartagena y Mahón, tres meses en tercera 
y nueve en segunda. 

Escampavías 1, 2, 3,4, 5 y 6, doce meses en 
tercera. 

Fuerzas navales de U l t r a m a r . 
Crucero «Río de la Plata», doce meses en ter

cera situación. 
Corbeta «Nautilus-, seis meses en tercera. 
Cañonero «Magallanes>, doce meses en ter

cera. 
Pontón «Fernando Póo>, doce meses en ter

cera. 
Dos lanchas, doce meses en tercera. 
Art. 2.* Para cubrir las atenciones navales 

en casos de incidentes de mar, reparaciones ó 
servicios urgentes imprevistos se podrán sus
tituir las unidades que figuran en esta ley por 
otras similares, siempre dentro del crédito de 
las mismas concedido por la ley de Presupues
tos; y en caso de fuerza mayor podrá cambiar 
se la situación respectiva do cada una de ellas 
con la misma limitación. 

Art. 3.' El contingente de Infantería de Ma
rina que ha de prestar servicios durante el 
año de 1903 será el siguiente: 

Dn regimiento y un cuadro de reclutamiento 
en cada departamento. 

Una compañía de guardias en cada arsenal. 
Una compañía de ordenanzas en el ministe

rio de Marina. 
Dos compañías en las posesiones del Folfo 

de Guinea. 
Un destacamento en Río de Oro. 
Art. 4.'' Para las tripulaciones de los buques 

comprendidos en el articula 4.* y para cubrir 
el servicio del Golfo de Guinea, Península, de 
Río de Oro, arsenales y departamentos maríti
mos, se fijan en 3.681 soldados de Infantería de 
Marina y 6.580 marineros, cifras que sólo se 
sostendrán mientras todos los buques estén en 
la situación de las asignadas en el artículo 1.", 
á que corresponda la mayor dotación, dismi
nuyéndose las expresadas cifras á medida que 
aquéllos pasen á situaciones que requieran 
menos personal, hasta un mínimum de mari
nería de 4.300.» 

m m m m m M m m m m m 
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NOTICIAS 
Por la Dirección del Tesoro se ha dispuesto 

que el día 3 de Noviembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosas en clau
sura. 

La biblioteca que, costeada por el Estado, 
existe en el Museo Arqueológico Nacional y 
que permanecía cerrada, se abrirá en breve al 
Público que quiera acudir á ella en busca de 
medios de cultura. 

En el ministerio de la Gobernación facilita
ron anoche un telegrama de Pamplona en que 
se da cuenta de haber ocurrido un violento in
cendio en un poblado de las cercanías de aque
lla ciudad, incendio del que resultaron un 
hombre muerto y otro con gravísimas quema
duras. 

Anteojos r o c a p r e c i s i ó n . 
Unicos que conservan y mejoran la vista, 

aprobados por los mejores Doctores y Oculis
tas; como garantía se dan á prueba, y no siendo 
satisfactorios á la vista se devuelve el dinero; 
ios expende M. J. Dubosc, acreditado óptico 
establecido en esta corte hace treinta años, 
^ara más detalles pídase el catálogo, que se da 
gratis. 

No dejar de visitar este establecimiento, don-
^o encontrarán las novedades del día; Are
nal, 19 y 21. 

La Compañía del ferrocarril del Mediodía 
na empezado á construir varios grandes mué-
"es de mercancías en el llamado Cerro de la 
fjata, por ser insuficientes los que actualmen-
16 existen en la estación de Atocha. 

Vanos presidentes de círculos de recreo de 
n¡qf caPital ^an elevado una instancia al mi-
ustro de la Gobernación interesándole que 
mpir re y re8Uelva 9i el Juego llamado «siete y 
s n a f n 69 lícito> según vienen estimándolo en 
f í a n o s l o s tribunales d^ Madrid, desdo la 
si nnenCÍa ha3ta los Juz^ados municipales, ó 
co'm ^ntrario, se trata de un juego de los 

^Prendidos en la sanción del Código penal. 

¿tííií A»<«»U«l. tts^íi^vi t»«o)«»4iUi m*ntab*Ai *<»*«'• 
una goleta ingifiaft y di vgpor Ühurmoa, tuvo j» 
Imprevisión de levantar la oabeaa, rooiblendo 
tan fuerte golpe contra el vapor español, que 
se halla en el hospital en gravísimo estado. 

E l Tlolpresldente de l a Argent ina . 
Según las noticias últimamente recibidas, el 

Sr. Quirno Costa, vicepresidente de la Repúbli
ca Argentina, llegará mañana martes á esta 
capital en ol tren expreso de Andalucía, hospe
dándose en el Hotel de París, donde tiene ya 
reservadas habitaciones. 

Chaqués, fracs y levitas, última moda, de 30 
á 75 pesetas. E l Aguila, Preciados, 8, teléfo 
no 661. 

• i » i • 

EN SERIO Y EN BROMA 
Para que uno sea desgraciado en todo, 

ahora precisamente que viene el frío se 
encuentra con que no le llega la camisa al 
cuerpo. 

¿Han leído ustedes el proyecto de ley 
que llaman de difamación? 

Confieso mí debilidad. Yo le he leído dos 
veces, y la primera lectura me ha puesto 
carne de gallina, y la segunda ha aumentado 
m i espanto ante la perspectiva de ser ma
ñana carne de cañón. 

Yo, que siempre había sido hombre de 
pocas carnes, me encuentro ahora con estas 
dos de añadidura y, la verdad, no me acos
tumbro. 

Sin duda por esta razón encuentro el 
proyecto demasiado gordo. 

Cada cual tenemos nuestro flaco, y el mío 
es precisamente eáe: encontrar demasiado 
gordo lo que me asombra y colosal lo que 
me espanta. 

Por eso la ley de la difamación, que sin 
duda es preciosa á mis ojos, se presenta 
más fea que la propia estampa de la herejía. 

Cuestión de temperamento y hasta, si se 
quiere, de temperatura. 

A mí me La dejado frío; á otros puede 
que los queme; vaya usted á saber. 

Sobre gustos no hay nada escrito; sobre 
difamaciones, sí. Se ha escrito esa ley que, 
afortunadamente, no es ley todavía. 

Si lo fuera, ya estaba yo metido en una 
causa criminal por lo que llevo dicho, por
que como la ley que á mí me parece fea 
estará escrita por alguien, y á cualquiera 
que la haya escrito le molestará que diga 
nadie que es fea, resul tar ía comprendido, 
á no dudar, en el párrafo tercero del ar t ícu
lo 1.° de la ley como roo de insulto. 

«Es insulto toda expresión proferida ó 
acción ejecutada con intento de producir 
molestia 6 mortificación, ó que revele me
nosprecio á otra peroona.» 

Sobre que he dicho cualquiera que la 
haya escrito, y eso es más grave: 

—Yo soy el que la ha escrito, podría de
cirme A autor, y como usted dice cwaZ-
quiera que la haya escrito, ¡resulta que ase
gura usted que yo soy un cualquiera! 

Lo menos malo que p.-dría sucederme 
es que se considerase encubierta por equi
voco, porque, en ese caso, me escurr ía como 
una anguila del art. 13, que es un mal nú
mero, para meterme en el 17, y dar expl i 
caciones satisfactorias, con la obligación 
de dar publicidad á la explicación. 

Véase por dónde se presenta una nueva 
forma de propaganda, ahora que parecían 
agotadas todas las formas de anunciarse, 
propaganda que, entre otras ventajas, tiene 
la muy importante de salir por una fr io
lera. 

F igúrese usted que desea anunciar su 
comercio, pongo por caso; pues yo tengo el 
honor de proponerle el medio más sensa
cional y económico: 

Dése usted por ofendido. 
Después de todo, la cosa no tiene nada 

de difícil. Cogre usted una palabra cualquie
ra de un per iódico, y dice usted: «Aquí hay 
un insulto encubierto por equívovo; déme 
usted explicaciones satisfactorias», y el pe
riódico, como realmente no ha tratado de 
insultarle á usted, tiene que decir que no 
ha tenido ese ánimo, y cate usted un recia 
mo bueno, bonito y barato. 

Otra nueva industria pudiera crearse, 
perfectamente legal, puesto que nacería al 
amparo de la ley: la industria de calum
niado; porque, entre otras cosas, el ofendi
do tendrá derecho á una cantidad, por 
aquello de que los duelos con pan son 
menos. 

Y tan menos; como qme acabará por no 
haber duelos. 

¿Qué saca un ofendido al enviar sus pa
drinos al que piensa él que le ofendió? 

Que le den una satisfacción ó que le den 
un golpe, 

¿Dónde van á compararse los golpes y 
las satisfacciones con las pesetas? 

Esto tiene que variar radicalmente nues
tras costumbres sociales. 

—Fulano me ha ofendido. 
—¿Y tú, qué has hecho? 
—He procedido noble y generosamente. 

En vez de denunciarle á los Tribunales de 
justicia, le he mandado dos amigos á pe
dirle... 

—Una satisfacción. 
—No, 2.500 pesetas... De esta manera se 

ahorra el hombre la multa y las costas. 
l i i i l s de C h a r l e s . 

L ^ J P ^ a n de Gijón que en el muelle 
Muenca, ocurrió ayer una sensible desgrac 

de 
l n —* ayer una sensi Die desgracia. 

«aiarín0nocido marinero Blas Fernández (a) 
*nn*» P^rón de la lancha del práctico don 

TELEGRAMAS 
(DE LA AGENCIA FABRA) 

L a i n a u g u r a c i ó n de u n a e s t a t u a . 
Nantes 26. 

Hoy se ha verificado en la plaza de la Bolsa 
de esta población la inauguración de la esta
tua del coronel Villebois Mareuil. Han concu
rrido al acto los Sres. Pierson, antiguo cónsul 
de las Repúblicas surafricanas, Glober, yerno 
del ex presidente Kruger, prefecto de Nantes, 
generales Grisot y Mercier y algunos senado
res, diputados y personas notables. 

Se han pronunciado varios discursos alusi
vos á la ceremonia. 

Ningún incidente desagradable. 
E n a c c i ó n de g r a c i a s 

Londres 25. 
En la catedral de San Pablo se ha celebrado 

hoy una misa solemne en acción de gracias 
por el restablecimiento de la salud del Rey. 

Han asistido á la ceremonia, que ha resulta
do imponente, los Soberanos, Príncipes, indi
viduos del Cuerpo diplomático y ministros. 

Los Reyes han sido aclamados á la entrada 
y salida del templo. 

E x p e d i c i ó n r e g i a . 
París 27. 

Hasta el mes de Febrero próximo no reali-

aíolón mtiítlmH por tj Mod tarfi«íío. 
Probablemante hará escala en algún puerto 

español. 
jLas e lecc iones e n S u i z a . 

Berna 27. 
Las eleooiones del Consejo nacional ge veri-

floaron ayer en toda la Ilepúbllca helvética. 
Los resultados de la elección no han cam

biado la composición política del Consejo. 
Los radicales conservan una gran mayoría. 
Los socialistas pierden terreno. 
Tres candidatos sólo, de 33 que se presenta

ban, han sido elegidos en el primer esorutinio. 
En Ginebra la candidatura liberal ocupa el 

primer lugar. 
D i f e r e n c i a s zanfadas . 

Parí» 27. 
Han quedado zanjadas las diferencias entre 

la Sublime Puerta é Italia originadas por la 
conducta del comandante del buque de guerra 
italiano Piamonte en las aguas del mar Rojo 
con motivo de los actos de piratería ejercidos 
por súbditos otomanos. 
£ 1 C o n g r e s o c o n t r a l a t u b e r c u 

los is . 
París 27. 

En el Congreso contra la tuberculosis re
unido en Berlín, se han pronunciado discursos 
muy importantes, particularmente uno de un 
doctor noruego acerca de dicha enfermedad en 
los niños. 

Varios soberanos de Europa y los presidentes 
de las Repúblicas francesa y Helvética, han fe
licitado á los congresistas por sus trabajos en
caminados un fin altamente humanitario. 

E l o g i o s postumos. 
París 27. 

La Prensa católica consagra artículos enco
miásticos á monseñor Guillermo Vaughan, que 
falleció el sábado á la edad de ochenta y seis 
años, habiendo estado al frente de la diócesis 
de Plymouth durante cuarenta y siete años. 

Era el decano del episcopado católico de la 
Gran Bretaña. 

L a B o l s a > 
París 27. 

Apertura de la Bolsa de hoy: 
Exterior español: 86,60, 86,35, 86,20 y 86,40. 
8 por 100 francés: 99,60. 

P r o y e c t o s n o r t e a m e r i c a n o s . 
Londres 27. 

El periódico Standard anuncia que en el pró
ximo Mensaje del presidente Roosevelt se re
comendará el aumento de las fuerzas ofensi
vas de la Marina en proporción á las eventua
lidades del porvenir. 

Las miras del presidente difieren en este 
particular de las del Almirantazgo. 

E l Mensaje comprenderá también el plan de 
revisión arancelaria y el nombramiento de la 
comisión encargada de proponer los artículos 
que se han de modificar. 

H u e l g a so luc ionada . 
Marsella 27. 

Todos los obreros descargadores de carbón 
han vuelto al trabajo en la mañana de hoy. 

n » i • 

CENTRO D E L EJÉRCITO Y DE LA ARMADA 
Estudios m i l i t a r e s 

El martes 28, de cinco á seis de la tarde, ex
plicará el comandante de Artillería D. Severo 
Gómez Núñez acerca de «Pólvora, explosivos 
y proyectiles:». 

El mismo día, de seis á siete, el comandante 
d« Infantería D. José Ibáftez Marín desarrollará 
el tema de la < Guerra angloboer.» 

ULTIMA EDICION 
L a s C o r t e s 

SENADO 
Sesión del día 27 de Octubre de 1902. 

A las cuatro menos veinte abre la sesión el 
Sr. Montero Ríos. 

En el banco azul los Sres. Moret y duque de 
Almodóvar del Rio. 

Los escaños y las tribunas muy concurridas. 
Aprúebase el acta de sesión anterior. 

Debate p o l í t i c o . 
Se concede la palabra al general López Do

mínguez. 
Comienza éste lamentándose de que la enfer

medad que aqueja al Sr. Sagasta-le impida asis
tir á la Cámara, 'aunque dice le es igual ser 
contestado por el Sr. Moret ó por cualquiera 
otro ministro. 

Explica la conveniencia de los debates polí
ticos y principalmente con el fin de que el Rey 
conozca el programa de cada partido y pueda 
optar por el que juzgue más conveniente. 

Propónese dedicar su discurso á combatir, en 
nombre de la concentración, á los dos partidos 
que monopolizan el poder—dice—con perjui
cio de la nación. 

Hace la historia de aquéllos á partir de la 
Restauración. 

Dice que Cánovas, á raiz de la Restauración, 
formó un Gabinete de conciliación ó restaura 
ción y que Sagasta hizo lo propio al formar 
Ministerio con Martínez Campos. 

Pues bien—añade; —estos son los dos perío-
dos más gloriosos de la España moderna. 

El Sr. Silvela, al subir al poder, hízolo tam
bién mediante una concentración de fuerzas 
políticas. 

Cuando ocurren catástrofes como la de la 
pérdida de las colonias, los jefes de los parti
dos deben retirarse ó tomar rumbos nuevos. 
Nada de esto han hecho los actuales partidos 
gubernamentales. 

Dice que éstos están constituidos por dos 
personas seguidas de amigos, y que ellos cons
tituyen una fuerza inamovible que comparte 
con el Rey el ejercicio del poder. 

Ambos—dice—falsean todas las leyes y 
amparan el caciquismo, origen de los mayores 
males que padecemos. 

bien podría una pulmón^ UaumAilQft Afí* 
ginada por el oulatasto que según aun tnlormes, 
dló un sargento á un soldado en las maniobras. 

(El Sr. Moret entra en la Cámara.) 
E l ministro de la Guerra promete pedir in

formes á Valencia sobre lo que haya podido 
ocurrir, 

CONGRESO 
Sesión del dia 27 de Octubre de 1902. 

A las tres y diez la declara abierta el mar
qués de la Vega de Armijo, en medio de la más 
espantosa soledad. 

En el banco del Gobierno el ministro de la 
Guerra. 

Es aprobada el acta. 
Rnesros j presuntas . 

El ministro de la Guerra contesta á una pre
gunta formulada en la última sesión por el 
Sr. Soriano referente á un caso de insubor
dinación en las maniobras militares en Valen
cia, y niega que dicho caso se haya registrado. 

Los ministros de Gracia y Justicia, Hacien
da, Marina y Instrucción pública se sientan en 
el banco azul. 

El Sr. Soriano rectificó, asegurando que 
aunque el ministro no tenga noticia él sí que 
las tiene referente á varios casos dé insubor
dinación entre soldados. 

Añade que, según telegramas de Valencia un 

^n^n^íionfa^níSíf?08 ^ «Secuenc ia 
de una pulmonía, y pid« aclare el ministro qué 

INFORMACION W MI RIÑA 
La nueva organización dada á los servicios 

de la administración central de Marina no en
trará en vigor hasta que sean redactados los 
reglamentos oportunos. 

Probablemente la reforma no empezará á 
regir hasta primeros del próximo año. 

• 
• • 

El proyecto de ley de ascensos en el Cuerpo 
general de la Armada, que el señor duque de 
Veragua se proponía presentar á las Cortes al 
reanudar éstas sus tareas, no podrá S3r some
tido á su examen tan pronto como fuera de de
sear por entender la Junta de escuadra que este 
asunto, lo mismo que todos los que se relacio
nan con el complejo problema de la reconsti
tución de la Armada, es de su competencia. 

El aludido proyecto no podrá, por esta ra
zón, ser sometido á la aprobación de las Cor
tes hasta que sea examinado por la menciona
da Junta. 

• • 
Con motivo del nombramiento del capitán 

de navio D. Julio Merás para profesor de la 
Escuela Naval flotante, se dice que será nom
brado, interinamente, jefe del primer negocia
do de la subsecretaría del Ministerio, el dis
tinguido jefe de la Armada D. Ramón Estrada. 

El cañonero Doña María de Molina, que ha're-
levado al Temerario en el servicio de vigilan
cia de la pesca en La Coruña, ha tenido ocasión 
de ver á varios barcos de pesca franceses ejer
cer su industria con el arte del bou; pero como 
quiera que aquéllos se hallaban fuera de las 
aguas jurisdiccionales, no ha podido adoptar su 
comandante ninguna determinación. 

• 
• • 

El señor duque de Veragua llevará en breve 
á Consejo de ministros el proyecto de construc
ción de dos buques mixtos de vapor y vela. 

Con este fin se redacta en el ministerio la 
oportuna exposición. 

• 
• • 

Esta tarde hemos tenido ocasión de oir á al
gunos de los señores que forman la Junta de 
escuadra lamentarse de las dificultades con 
(jue en ésta se tropieza para adoptar acuerdos, 
á causa de la oposición que hace uno de los se
ñores vocales, que desciende en la discusión á 
detalles verdaderamente insignificante es sin 
otro fin que el de prolongar indefinidamente las 
tareas de aquélla y esterilizar por este procedi
miento sus trabajos. 

Con objeto de contrarrestar esta actitud, se 
convocará en breve á una reunión á todos los 
que formen dicha Junta con el fin de ver si, 
después de conocidas todas las opiniones de 
los que la forman, es posible llegar á un 
acuerdo. ' 

Información política 
Descontento . 

Reina algún disgusto entre todos los 
Cuerpos de la Armada con motivo de una 
disposición publicada recientemente por 
la cual se exceptúa á un Cuerpo determi
nado de las reglas sobre amortización de 
vacantes que se hallan en vigor para todo 
íl personal del Ejérci to y de la Marina. 

A s a m b l e a r e g i o n a l f e d e r a l i s t a . 
Esta Asamblea inauguró ayer sus sesio

nes en Barcelona, presentando una censu
ra contra el Sr. Vallós y Ribot que fué re
chazada por mayoría de votos. 

Después de este incidente, el ex diputado 
federal r ecomendó á los reunidos trabajar 
por la reconquista de la autonomía cátala 
na sobre la base de la República democrá
tica. 

Asistieron 72 delegados. 
Uno de éstos consideró innecesaria la 

delegación catalana en el directorio fede
ra l que funciona en Madrid, recabando la 
libertad de acción de los federales catala
nes, quienes, á su juicio, deben seguir 
or ientándose hacia el regionalismo. 

G u a r d i a c i v i l á B a r c e l o n a . 
Se ha desistido, al menos por ahora, de 

llevar á cabo la creación de un tercio de la 
Guardia c iv i l en Barcelona; pero ten iéndo
se en cuenta la necesidad de aumentar en 
aquella capital las fuerzas de dicho inst i
tuto, se enviarán 90 guardias más, de los 
cuales 46 serán de Caballería y de Infante
r ía el resto. 

Este n u e ^ contingente se sacará del 
14.° tercio. 

Clases pasivas. 
Mañana, probablemente, someterá el se

ñ o r Rodrigáñez á la firma de S. M. un de
creto autorizando la presentación á las 
Cortes del proyecto do ley sobre clases pa
sivas, 

A t o m a r p o s e s i ó n . 
Han salido de Madrid para tomar pose

sión los nuevos gobernadores de Valencia 
y Granada, Sres. Bahamonde y Madrid Dá-
vila. 

X o h a y c r i s i s . 
E l ministro de Gracia y Justicia negó 

anoche que haya pensado en d imi t i r con 
motivo de la desfavorable acogida que ha 
tenido su proyecto de ley sobre la difama
ción. 

Igual manifestación ha hecho el señor 
Moret, agregando que, si se planteara la 
crisis, sería para que todos los ministros se 
retiraran á su casa. 

D e s p a c h o con e l R e y . 
Esta mañana despacharon con S. M. los 

ministros de Estado y Gracia y Justicia, 
los cuales sometieron á la firma del Rey 
los siguientes decretos: 

Gracia y Justicia.—Nombrando presi
dente de sala de la Audiencia ter r i tor ia l 
de Coruña á D. Pepro Higueras, fiscal de 
la de Barcelona. 

Idem para esta vacante á D. Pablo Ma 
roto, fiscal de la de Burgos. 

Indultando del resto de la pena á M «na
no Benítez, sentenciado por la Audiencia 
de Cádiz. 

Conmutando por la destierro la pena que 
la Audiencia de Tarragona impuso á Se
gundo Martín. 

Idem por la de id . la que le impuso á 
Antonio Carreras la Audiencia dw Bilbao 

Idem por la de dos años y cinco meses 
de pr is ión correccional la pena que la Au-

. dioncia de Córdoba impuso á Mariano Tos-
' cano. 

modos Kodrlguesi impuio U AoaUnoil ftft 
Valiadolld. 

Idem por la de un año do pris ión co
rreccional la que la Audiencia de Cáceres 
impuso á Joaquín Vicioso. 

El ministro de Estado sometió á la fir
ma del Rey varias cartas reales, 

£ 1 S r . S a g a s t a . 
E l presidente del Consejo despachó con 

S. M. á la hora de costumbre. 
A la salida manifestó que nada se ha de

cidido aún respecto á la fecha en que ha 
de reunirse el Consejo de ministros. 

Tampoco se sabe cuándo se firmarán los 
decretos referentes á la combinación de 
senadores vitalicios. 

£ 1 S r . S a g a s t a , e n r e r m o . 
E l jefe del Gobierno, que esta mañana se 

hallaba bien de salud, momentos después 
de almorzar se sintió algo indispuesto, por 
cuya causa no ha podido asistir á las Cor
tes. 

Durante la tarde se han hecho muchos 
comentarios acerca del estado de salud del 
Sr. Sagasta, habiendo llegado á decirse que 
éste padece un fuerte ataque al corazón. 

Según la vers ión oficial, el Sr. S i gasta 
tiene sólo un fuerte resfriado, y como con
secuencia de éste, un fuerte dolor neurá l 
gico al costado. 

A primera hora do la tarde estuvieron 
en el domicilio del Sr. Sagasta el doctor 
Huertas y algunos otros facultativos. 

E l jefe del Gobierno guarda cama. 

EN L A S CAMARAS 
S E N A D O 

Todo el interés se ha concentrado esta 
tarde en el debate polít ico iniciado en esta 
Cámara por el general López Domínguez. 

Las manifestaciones hechas por éste en 
la primera parte de su discurso, no han 
sido, sin embargo, ninguna novedad para 
nadie, pues no ha dicho n i más n i monos de 
lo que todo el mundo esperaba; primero 
combatir con toda energía á los dos parti
dos turnantes en el poder recordando á la 
Cámara sus torpezas y sus grandes des • 
aciertos y después procurar convencer al 
país do q ê únicamente conseguirá su re
generación echándose en brazos de la con
centración política por él organizada. 

En el salón de conferencias comentábase 
esta tarde humor ís t icamente el discuso del 
Sr. López Domínguez por algunos minis
teriales, los cuales se lamentaban de que el 
estado de salud del Sr. Sagasta no le per
mita acudir al Senado para contestarle. 

• 
En el debate político in te rvendrán el 

Sr. Azeárra^a, el duque de Tetuán, el se
ñor Labra y acaso algún otro senador. 

C O N G R E S O 
Anúnciase que en esta Cámara syrá muy 

discutido el proyecto de ley de fuerzas na
vales para el próximo año. 

En su discusión se propone intervenir 
el ex ministro de Hacienda Sr. Urzáiz. 

* 

La Comisión del proyecto de ley del Ju
rado cont inúa muy activamente sus traba
jos, propouióndese omitir dictamen dentro 
de pocos días. 

E l dictamen que se redacte in t roduc i rá 
algunas modificaciones en el proyecto del 
Sr. Montilla, pues la Comisión se propone 
atender algunos de los informes que se la 
han enviado, y en los cuales se indica la 
conveniencia de llevar á aquél algunas mo
dificaciones de carácter democrá t ico . 

• 
• * 

La candidatura oficial de la Comisión que 
ha de elegirse mañana para emit i r dicta
men sobre el proyecto referente al affida-
vit, está compuesta de los siguientes dipu
tados: 

Sres. Ruiz J iménez, Cortina, Ortueta, 
Brugada, Muniesa, García Ptieto y Ríu. 

Espérase que en la reun ión do secoiones 
haya bastante lucha. 

* 
* * 

La Comisión de actas se ha reunido en 
el Congreso para nombrar presidente de 
la misma al Sr. López Muñoz, y ponente, á 
fin de que informe sobre ol acta de Chan
tada (Lugo), al Sr. Suárez de Figueroa. 

• 
• • 

La sesión de esta tarde ha carecido de 
in te rés . 

A primera hora formuláronse numero
sas preguntas sin trasneendencia n i alcance 
ninguno, y después de esto se en t ró en el 
orden del día y siguió discut iéndose el 
pleito del pimiento molido, y como este 
debate no lleva trazas de acabar, nos re t i 
ramos de la Cámara, siguiendo el ejemplo 
de muchos diputados. 

FONOGRAFOS, 
zonófonos, gramófonos, máquinas do oscri 
bir, motores, ventiladores y material eléctrico, 
no debe comprarse sin conocer los precios de 
la casa 

U R E N A , B a r q u i l l o , 14 . 
También se hacen instalaciones de luz y timbres. 

Espectáculos para mañana 
COMEDIA.-A las 9.-Entre|doctores.-Don 

Gil de las calzas Verdes. 
PARISH.—A las 9.—Marina. 
LIRICO—A las 9.—Mis dos mujeres. 
LARA.-A las 8 y Ii2.—Los pantalones.—El 

escudo de armas.—Dulces memorias. - L a Pra
viana. 

ZARZUELA.—A las 8 y l ^ . - L a mazorca 
roja.-Lola Montes.-Piquito de oro.-Los cha
rros. 
T AP,0LTa-A la9 8 y li2.-Doloretes.-San 
Juan de Luz. Abanicos y panderetas ó ¡a Se
villa en «1 botijo!—Los niñón llorones 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.-A las 8 v 1,2 
- E l espejo del alma. -Su oxcelencin. - L i m.na 
negra—Segundo acto do la misma 

ESLAVA.-A l a s ^ y S ^ . - f i l respetable pú 
bhco.-El capote d« paseo.-El dúo do la Afri 
cana.—Enseñanza libre. lJ 

COMICO -A las 8 y I t f . -La trapora.-La fe-
nade Sevilla.-El pilludo dePans. Cuadro 
segundo de Enseñanza libro y E l morro., r . 

NOVEDADES.—A las 8 v 1 ¿ rí^?0' 
nuevo. Alta mar. y ^ drama 

MARTIN.—A las 8 y 3i4 -Dnn T . , o T 
ROMEAR Todas la's M ^ ^ 0 ^ 

olones.- Monólogos, entremesea y Sffifí 
bailes por la señorita Gardenia coulnet9 7 

SALON DE ACTUALIDADES (Alca» 4̂  
Grandes funciones todos lo«< HÍUQ ' 
d o l a t a r d o e n a d e l a n ^ a i ^ ^ ! ^ 

Imprenta del DIARIO DK LA MA¡U,7 
Roma, 45. 

http://li2.-Doloretes.-San


medicamento 

bre , etc., y quiere uated precaverse, contrn el nesarruuu UH UIIH 
n í a , broi iquit is , ansrlnas, er i s ipe las , ftelorés r o u m á i l c o s v 
de todo lo que pueda ocasionarlo un curr iani lc i i to? " 

Tome inmediatamente oxa.a,tr-o g i ó t o t i l o f i i del gran remedio 

SOBKINOS D FC C A RO 
m i P P Í OE w u m , P f l i s i f l r JIÍIOS 

— • - ^ — ^ " — ' 1 a . 

f n f l T f i n n i 1 I íl r l l IT t t 11 l l ¡m.fensivo que , x ¡ s l e , s..n.nMde.nle..; 
|P II 1 | | | I L l l I I 11 K I n ^ n t o p u r c u a i ü o s l o r x p ( M W 1 n e . M . . s s 1 e n ( i o y u ( . , n ( M . : ( l ¡ ) s ^ l i l i U I I U l l : R U n l l I I sonas de8de la pasada é p < ^ ^ " « " ^ ^ • n.-'vv.ani „ ' ; U l l l l I i H ̂  U L l i n i l l l U debo estar sin un fraseo do esto adnural» o « s p e c d l c . l»rec¡<s2 pía». A¿T 

r * * ^ W * * ^ ^ * * * * * ^ ^ 6 Faraiacja( v o,, las principales del nuindo. Vu ,.or cmrnu. 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
entre B i l b a o , S e v i l l a , M a r s e l l a 

y puertos Intermedios . 

Dos salidas semanales de dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Mnrsella. 

Serv ic io se ni a n a l entre P a s a j e s , 
O j j ó n j S e v i l l a . 

Tres salidas semanales de todos los demás 
puertos hasta Sevilla. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••• 
E l M D O DE BARCELONA i 

m U i m DE ROPAS HEGH1S 
CeimBk, f-ULM-dt». c ia- «tía. X S O O . 

* í í l y 3 3 , P R E C I A D O S , 31 y 3 » . 

S e r v i c i o qu incena l con Bayonne 
y Burdeos . 

Se admite carga á flote corrido para Rotter-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, efloinas de la Dirección y 
D. Joaquín Hoyo, consignatario. 

/ S O Z B I F M I S r O 
DE 

Sastre para caballeros 
niños y niñas* 

N O V E D A D E S I N G L E S A S 
2, Plaza de la Independencia, 2 

M A D R I D 

m m , SONS AND ÍIIM IITID 
Oficina en Londres, 32, Victoria Street, S. W. 

Representación en España! M a M n , 3, Madrid. 
Constructores de buques de todas clases, tanto de 

gnerra como mercantes, máquinas marinas, 
blindajes, artillería de todos calibres para elEjércitc 

y Marina, cañones de tiro rápide de los 
sistemas Yickers, Maxim, etc., ame

tralladoras y municiones. 

Fábricas que posee esta Compañía. 
Astillero*) de Barrow-in-Furness (antes Naval Oons-

tructioa Works at Barrow-in-Furness). 
Fábrica de aceros, cañones y blindajes de Sheffleld 

(River Don Works). 
Fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 

y municiones de Erith y Orayford. 
Fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado-

as, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de 
Armas O.0 LÍL-Placencia-Guipúzcoa-España). 

Fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham. 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 

de Stockhoim (Suecia). 
Laboratorio de cartuchería en Dartford. 
Fábrica en North Kent para proyectiles. 
Polígonos de Eskmoals y EynstorcL 

TEMPORADA 
Completo surtido en 

trajes para caballeros 
y niños, sin competen
cia, dadas sus calida-
desyprecios como los 
siguientes: 

Trajes americana 
patén novedad, desde 
20 pesetas. 

Pantalones fantasía 
novedad, desde 9 pe
setas. 

Gabanes b u e n gé 
ñero y forros satín, 
desde 25 pesetas. 

Capas, todo su vue
lo, desde 20 pesetas. 

DE INVIERNO 
Trajes para nif>os, 

desde 10 pesetas. 
l)>epóslto exc lu

sivo de los Gabanes 
Rusos y Chaquetones 
de Palma de Mallorca, 
que tanta aceptación 
han merecido por su 
baratura y elegante 
confección: 

Rusos s i n forros, 
desde 30 pesetas. 

Rusos forrados, des
de 85 pesetas. 

Chaquetones sin fo
rros, desde 25 pesetas. 

P r e c i o flio. 

PASTILLAS BONA 
C L O R O B O R O - S Ó b l C A S C O A C O C A Í N A 

S u efleacia está reconocida y comprobada por los se
ñores médicos para combatir las enfermedades do la 
BOGA y de la G A R G A N T A . 

Tos, ronquera, dolor, inílamaciones, picor, aftas, anginnB, ulceraciones, 
sequedad, granulaciones, afonía producidas por causas periricas, fetidez del 
aliento, placas mucosas, fenómenos bucales de la dentición, salivad^ hidra-
gírica, efectos nocivos de la nicotina, catarros lariogofaríngeos, afectos ner
viosos del estómsgo, vómitos, etc., etc. 

TENEMOS PREPARADAS 
Pastillss Oloro-Boro-Sódioas. 
Paetillaa Oloro-Boro-Sódioas con mentol.¡ 
Pastillas Oloro-Boro-SódlcBB con guayaclna y mentol. 
Pastillas OlOro-Boro-Sódicai con cocaína y mentol. 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas non polioarpina. 
Pastillas Oloro-Boro-Sódicas con guayacina, cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína y mentol. 
Pastillas de oocnfna, codeína y mentol. 
Pastillas de frutos pectorales con codeína, para los casos en que los señores 

médicos las consideren iridicadas. 
Las Pastillas BONALD, premiadas en varias Exposiciones científicas, 

tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las primeras que se cono
c i e r o n de su clase en España y en el extranjero. 

Se vende en todas las farmacias y en ia del autor. 

LD DR. MORALES 35 años espocia, 
lista en aínMQ 

venéreo, esterilidad ó impotencia. Carretas, 39 ^ 
oipal. i i i -

ACADEMIA GARRIDO 
Preparatoria p a r a c a r r e r a s m i l i t a r e s y de 

ingenieros industriales, dirigida por D, Juan Garrido 
y Carvajal, capitán de Artillería, ex profesor de la 
Academia General Militar y de la de Artillería y L i -
cenciado en Ciencias exactas.—Barquillo, 18, ».0 

NUNEZ DE ARCE, 17 <ANrES, GORGUSRA) 
MADKID 

DH L A 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
LINEA DE FILIPINAS. -Trece viajes anuales, sa. 

Material para instalaciones de luz eléctrica y 
y timbres.—Motores eléctricos y Vei i'adores 
Edison.—Gran máquina de escribir la OLIVER 
escritura á la vista; Oran Premio en la Exposi
ción Panamericana.—El Gyclostyle automático, 
imprenta portátil, muy útil á los regi? ientoe 
para sus impresos y órdenes del Onerpo.—El 
Eleárotherm, aparato eléctrico antirreumático 
—Fonógrafos Edison y diafragmas Betúni.— 
Gramófonos y Zunófonos de todas clases. 

No comprar sin pedir precios á 

S E H A C E N I N S T A L A C I O N E S 
¡lio, 14, y Saúco, 1.--MADRID 

Se hacen i la medida 
i precios convencionales 

la A d m i n i s t r a c i ó n de es te 
p e r i ó d i c o , p a r a funera les y 
a n i v e r s a r i o s . 

tubre, 8 Noviembre y 6 Diciembre; directamente para 
Port-Said. Suez, Aden, Oolombo, Singapore y HV 
nlla, sirviendo per trasbordo de los poertos la oog. 
ta oriental de Africa, de la India, JavA, Sumatra, Ohi. 
na, Japón y Austri lia. 

LINEA DE CUBA Y MÉJICO.—«Servicio iel Norte: 
Servicio m^noual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16 
de Santander el 19 y de Oorufla el 20 de cada mes, di* 
rectamente para Habana y Veracruz. Combinaciones 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Cen
tro América y Ni-rte y Sur del Pacífico. 

Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo 
de Barcelona el 25, de Málaga el 27 y de Cádiz el 3U de 
cada mes directamente para Néw-York, Habana y Va-
racruz. C mbinaciones para distintos puntna de los 
Estados Unidos y litorales de Cube. También admite 
pasaje y carga para Puerto Plata con trasbordo en 
Habana. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.-Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Míílrga 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Lau 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la PaW 
ma. Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
nilla, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo pasaje 
y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Oonji 
bina por el ferrocarril de Panamá con las compaftlss 
de navegación del Pacíflcu, para cuyos puertos admití 
pasaje y carga con billetes y con'cimientos dirertos. 
Combinación para el litoral d;; Cuba y Puerto Rlctj. 
Se admite pasaje y carga para Puerto Plata, con tras
bordo en Puerto Rico y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. 

LINEA DE BUENOS AIRES—Servicio mensual̂  
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 8, de Málagt 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea. 

LINEA DE CANARIAS.—Servicio mensual, sallen-
do de Barcelona el 17, el 18 de Valencia, ei 19 de Ali
cante, y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
Oasablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife y 8ant»i Cruz de la Palma, regresando á Barce
lona por S^nta Cruz de Tenerife, Cádiz, Máltga (fa-
cu lativ»), Alic»me y V»-leñóla. 

Llegaba á las Palmea de Gran Canaria, 26 de cada 
inff). Salida du Ídem, 27 á la- 10 b. 

Llegada 6 Saath Cruz de Tenerife, 27 á las 15 h. Sa-
id - de id., 28 á 1?8 18 h. 

Llegada » Sema G uz de la Palma, 29 á las 6 h. Sa
lida (¡e id., 29 á las 18 b. 

Llegada á Santa Cruz de Tenerife, 30 á Us 6 h. Sa-
dda de id., 1 á las 15 h. 

Llagada las Palmas de Gran Canaria, 1 á las 15 h. 
alida de id., 1 á las 18 h. 

LINEA DE FERNANDO POO.-Servieio bimea-
ral, saliendo de Baroelona el 25 de Enero y de Cádiz 
1 30, y así sucesivamente cada dos meses para Fer

nando Poo, con escala en Oasablanca, Mazagán y otroi 
puertos de la costa occidental de Africa y Golfo d« 
Cuinea. 

-Salidas de Cádiz: Lunes, LINEA DE TÁNGEK.-
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las oondicionea 
más favorables, y pasajeroa, á quienes la Compañía 
da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerada 
como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas a 
familias. Precios convencionales por camarotes de 
'ujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. La cmrn 9Ba 
uede asegurar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á 
ios señores comerciantes, agricultores é ioduetriaies, 
\ne recibirá y encaminará á los destin II que los mia-
-nos designen, las muestras y notas de precios que 
?on este objeto se le entreguen. Esta Compañía admi; 
:e carga y expide pasajes para todos los puertos del 

| mundo, servidos por lineas regulares. 

m 

Oficinas: calle de la Reina, nüm. 45, principal (lerecha.--Apartado ném. 25.-Madrid. 

CONDICIONES DE SUSCRIPCION 
Madrid, un mes. . 
Provincias, trimestre. 

1 

Países de la Unión Postal, un año. 60 
Asia y América. 70 

1 

^ a s r x j i s r G i o s 
Cuarta plana. * . 0,20 pesetas línea. 
Reclamos. • . . 0,75 

N U M E R O S U E L T O 5 C E N T I M 0 S . - I D E M A T R A S A D O . 2 5 C E N T I M O S 
De . . n í a en B . r c . l o n . : S . S o l i , kio.ko "L« S.«.„..RtoW. drt emtnh ̂  ^ 


